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bilidad y contrarrestar el riesgo de la violencia en Kosovo, Sandjak 
y Voivodina, República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Monte-
negro),

Reafirmando sus resoluciones pertinentes encaminadas a poner 
fin al conflicto en la ex Yugoslavia,

Resuelto a evitar toda ampliación del conflicto en la ex Yugo-
slavia y, en este contexto, dando gran importancia a la labor de las 
misiones de la CSCE y a la capacidad permanente de la comunidad 
internacional para observar la situación en Kosovo, Sandjak y Voi-
vodina, República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro),

Subrayando su adhesión a la integridad territorial e independen-
cia política de todos los Estados de la región,

1. Apoya los esfuerzos de la Conferencia sobre la Seguridad y 
la Cooperación en Europa descritos en las cartas mencionadas más 
arriba de la Presidenta en ejercicio del Consejo de Ministros de la 
Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa;

2. Exhorta a las autoridades de la República Federativa de Yu-
goslavia (Serbia y Montenegro) a que reconsideren su negativa a 
permitir la continuación de las actividades de las misiones de la 
CSCE en Kosovo, Sandjak y Voivodina, República Federativa de 
Yugoslavia (Serbia y Montenegro), cooperen con la Conferencia 
tomando las medidas prácticas necesarias para la reanudación de 
las actividades de estas misiones y convengan en el aumento del 
número de observadores que decida la Conferencia;

3. Exhorta también a las autoridades de la República Federa-
tiva de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) a que velen por la seguri-
dad de los observadores y les permitan el acceso libre y sin restric-
ciones que sea necesario para el cumplimiento cabal de su misión;

4. Decide seguir ocupándose de la cuestión.

El representante de Hungría haciendo uso de la palabra 
después de la votación, declaró que las misiones de la CSCE 
habían sido extremadamente valiosas para fomentar la es-
tabilidad y contrarrestar el riesgo de violencia por motivos 
étnicos en Kosovo, Sandjak y Voivodina. La delegación de 
Hungría estaba firmemente convencida de que la transpa-
rencia en la protección de los derechos humanos era un fac-
tor importante de la estabilidad y la seguridad, porque era 
una prueba de fuego para demostrar si un gobierno cumplía 
sus obligaciones en virtud de la Carta de las Naciones Uni-
das y de los demás instrumentos internacionales pertinentes. 
Hungría, al igual que la CSCE en su conjunto, opinaba que la 
expulsión de las misiones de la CSCE era un acto que agra-
vaba más la amenaza a la paz y la seguridad en la región de los 
Balcanes. Consideraba que la exhortación del Consejo al Go-
bierno de Belgrado a que reconsiderara su postura era “una 
medida perfectamente legítima y bien fundamentada”649. 

El representante del Brasil declaró que su delegación había 
votado a favor de la resolución que se acababa de aprobar, 
teniendo presente que el examen de los aspectos sustantivos 
de la controversia era de la competencia del acuerdo regio-
nal representado por la relación entre la CSCE y sus Estados 
miembros. La delegación del Brasil abrigaba la esperanza de 
que la resolución recién aprobada ayudara a crear condicio-
nes para la adopción de medidas de cooperación y, en última 
instancia, para la solución de las diferencias entre la Repú-
blica Federativa de Yugoslavia y la CSCE650.

El representante de Francia señaló que para su delegación 
era grato que el Consejo brindara su apoyo a la CSCE, de ma-

649 Ibíd., págs. 5 y 6.
650 Ibíd., págs. 6 y 7.

nera que pudieran continuar las actividades de sus misiones. 
Como se había indicado en las cartas de la Presidenta en ejer-
cicio, se trataba de salvaguardar la estabilidad de la región. 
Como se subrayaba en la resolución aprobada, las activida-
des de las misiones no estaban en modo alguno dirigidas a 
atentar contra la soberanía de un Estado, sino que su objetivo 
era garantizar el respeto de los principios fundamentales a 
los que se habían adherido todos los Estados miembros de 
la CSCE, incluida la República Federativa de Yugoslavia. La 
presencia de las misiones contribuía a evitar que el conflicto 
en la ex Yugoslavia se extendiera a Kosovo, Sandjak y Voi-
vodina651.

El representante del Reino Unido recordó a las autorida-
des de Belgrado que seguían obligadas por los compromisos 
que habían asumido en el contexto de la CSCE, así como por 
los compromisos vinculantes derivados de los llamados me-
canismos de Moscú. Las misiones eran una fuente de infor-
mación objetiva y promovían la seguridad y el diálogo entre 
las comunidades, y evitarían la propagación del conflicto a 
otras partes de la ex Yugoslavia652.

La Presidenta, haciendo uso de la palabra en calidad de 
representante de los Estados Unidos, declaró que los Esta-
dos Unidos apoyaban firmemente las actividades de las mi-
siones de la CSCE puesto que eran vitales para los esfuerzos 
de la comunidad internacional por impedir la propagación 
del conflicto en la ex Yugoslavia. Al vigilar la situación de 
los derechos humanos en Kosovo, Sandjak y Voivodina, esas 
misiones habían anunciado claramente a las autoridades 
de Belgrado que la comunidad internacional no toleraría la 
opresión serbia sobre las poblaciones locales no serbias. La 
oradora advirtió que los Estados Unidos estaban dispuestos 
a responder a Serbia en caso de que tuviera lugar un conflicto 
en Kosovo causado por los actos de los serbios. También su-
brayó que los abusos de los derechos humanos no harían más 
que demorar el retorno de Serbia y Montenegro a la comuni-
dad de las naciones653.

En el transcurso del debate, otros oradores compartieron 
la opinión de que las misiones de la CSCE eran esenciales 
para el mantenimiento de la paz y la estabilidad en la región 
y su partida aumentaría la amenaza a la paz y la estabilidad654.

K. La situación en Croacia

Actuaciones iniciales

Decisión de 14 de septiembre de 1993 
(3275a. sesión): declaración del Presidente
En su 3275a. sesión, celebrada el 14 de septiembre de 1993, 

el Consejo de Seguridad inició su examen del tema titulado 
“La situación en Croacia”. Después de la aprobación del or-
den del día, el Consejo invitó al representante de Croacia, a 
solicitud del interesado, a participar en el debate sin derecho 
de voto. A continuación, el Presidente (Venezuela) anunció 

651 Ibíd., pág. 8.
652 Ibíd., págs. 14 y 15.
653 Ibíd., págs. 17 y 18.
654 Ibíd., págs. 7 a 9 (Pakistán); págs. 10 y 11 (Japón); y págs. 12 y 13 

(España).
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que, tras las consultas celebradas entre los miembros del 
Consejo de Seguridad, se lo había autorizado a formular la 
siguiente declaración en nombre del Consejo655:

El Consejo de Seguridad expresa su profunda preocupación por 
los informes que ha recibido de la Secretaría sobre las recientes 
hostilidades militares en Croacia, en particular la escalada de los 
medios empleados, y por la grave amenaza que plantean para el 
proceso de paz en Ginebra y para la estabilidad general de la ex 
Yugoslavia.

El Consejo reafirma su respeto de la soberanía y la integridad 
territorial de la República de Croacia y exhorta a las dos partes a 
que acepten la propuesta de la Fuerza de Protección de las Naciones 
Unidas de una cesación inmediata del fuego. Hace un llamamiento 
al Gobierno de Croacia para que retire sus fuerzas armadas a las 
posiciones que ocupaban antes del 9 de septiembre de 1993 de con-
formidad con esa propuesta e insta a las fuerzas serbias a que pon-
gan fin a todas las acciones militares de provocación.

Decisión de 7 de febrero de 1995 (3498a. sesión): 
declaración del Presidente
En su 3498a. sesión, celebrada el 7 de febrero de 1995, 

el Consejo reanudó su examen de la situación en Croacia. 
Después de la aprobación del orden del día, el Consejo in-
vitó al representante de Croacia, a solicitud del interesado, 
a participar en el debate sin derecho de voto. El Presidente 
(Botswana) señaló a la atención de los miembros del Consejo 
otros documentos656. A continuación, el Presidente anunció 
que, tras las consultas celebradas entre los miembros del 
Consejo de Seguridad, se lo había autorizado a formular la 
siguiente declaración en nombre del Consejo657:

El Consejo de Seguridad reitera su apoyo a los esfuerzos por 
lograr una solución política en la República de Croacia que ase-
gure el pleno respeto de la soberanía y la integridad territorial de 
la República de Croacia y garantice la seguridad y los derechos de 
todas las comunidades que vivan en una zona determinada, inde-
pendientemente de que ellas constituyan la mayoría o la minoría 
en tal zona.

El Consejo apoya firmemente las gestiones recientes de repre-
sentantes de la Conferencia Internacional sobre la ex Yugoslavia, 
la Unión Europea, la Federación de Rusia y los Estados Unidos 
de América para lograr una solución política en la República 
de Croacia. El Consejo exhorta al Gobierno de la República de 
Croacia y a las autoridades serbias locales en las zonas protegidas 
de las Naciones Unidas a que, con carácter urgente y sin condi-
ciones, entablen negociaciones sobre una solución de esa índole, 
aprovechando las propuestas que se les han presentado como parte 
de esas gestiones. Exhorta a todas las demás partes pertinentes a 
que apoyen este proceso.

El Consejo reafirma su adhesión a la búsqueda de una solución 
negociada general de los conflictos en la ex Yugoslavia que garan-
tice la soberanía y la integridad territorial de todos los Estados de 
que se trata dentro de sus fronteras reconocidas internacional-
mente y subraya la importancia que asigna al reconocimiento mu-
tuo de esas fronteras.

655 S/26436.
656 Carta de fecha 18 de enero de 1995 dirigida al Presidente del Consejo 

de Seguridad por el representante de Croacia (S/1995/56); y cartas de fecha 
25 y 31 de enero de 1995, respectivamente, dirigidas al Secretario General 
por el representante de Croacia (S/1995/82 y S/1995/93).

657 S/PRST/1995/6.

El Consejo reafirma su opinión de que la presencia continua y 
efectiva de la Fuerza de Protección de las Naciones Unidas en la 
República de Croacia es de importancia vital para la paz y la segu-
ridad regionales y expresa su deseo de que las conversaciones que 
se celebren en las próximas semanas induzcan al Gobierno de la 
República de Croacia a reconsiderar la posición que adoptó el 12 de 
enero de 1995 en relación con la función permanente de la Fuerza 
en la República de Croacia.

Decisión de 28 de abril de 1995 (3527a. sesión): 
resolución 990 (1995) 
El 18 de abril de 1995, en cumplimiento de la resolución 

981 (1995), el Secretario General presentó al Consejo un in-
forme sobre la aplicación del mandato de la Operación de las 
Naciones Unidas para el Restablecimiento de la Confianza 
en Croacia (ONURC)658. El informe incluía un plan deta-
llado para la aplicación del mandato de la ONURC, así como 
una exposición de los recursos necesarios, en que se indicaba 
que las fuerzas de las Naciones Unidas en Croacia podrían 
reducirse a 8.750 soldados y que su despliegue podría com-
pletarse antes del 30 de junio de 1995659. 

El Secretario General señaló que el plan no contaba con 
la aceptación oficial ni con el pleno apoyo del Gobierno de 
Croacia ni de las autoridades serbias locales, por lo que exis-
tía el riesgo de que una o ambas partes no cooperasen con 
las Naciones Unidas en su ejecución. Además, el plan per-
mitiría aplicar con pragmatismo el párrafo 3 de la resolución 
981 (1995), y si no se aprobaba, la alternativa sería el retiro 
de las fuerzas de las Naciones Unidas y la reanudación de la 
guerra. Si las partes deseaban realmente evitar la reanuda-
ción del conflicto, debían establecer las condiciones necesa-
rias para que la nueva operación llevara sus funciones con 
éxito. El Secretario General recomendaba, pues, que el Con-
sejo aprobara las medidas expuestas en el informe y autori-
zara el despliegue de la ONURC para ponerlas en práctica.

En su 3527a. sesión, celebrada el 28 de abril de 1995, el 
Consejo incluyó en el orden del día el informe del Secretario 
General. Tras la aprobación del orden del día, el Consejo in-
vitó al representante de Croacia, a solicitud del interesado, a 
participar en el debate sin derecho de voto. A continuación, 
el Presidente (República Checa) señaló a la atención de los 
miembros del Consejo un proyecto de resolución preparado 
en el transcurso de las consultas previas del Consejo660 y una 
carta de fecha 28 de abril de 1995 dirigida al Presidente del 
Consejo de Seguridad por el representante de Croacia661.

A continuación, se sometió a votación el proyecto de re-
solución y fue aprobado por unanimidad como resolución 
990 (1995), cuyo texto es el siguiente:

El Consejo de Seguridad,
Recordando todas sus resoluciones anteriores pertinentes sobre 

los conflictos en el territorio de la ex Yugoslavia, en particular sus 
resoluciones 981 (1995) y 982 (1995), de 31 de marzo de 1995,

Habiendo examinado el informe del Secretario General de 18 de 
abril de 1995,

658 S/1995/320.
659 Para más información, véase S/1995/320, párrs. 11 a 29.
660 S/1995/334.
661 S/1995/339.
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Teniendo en cuenta la importancia de que se facilite al Secretario 
General toda información relativa a la aplicación de las resolucio-
nes anteriores del Consejo,

Reafirmando su determinación de garantizar la seguridad y la 
libertad de circulación del personal de las operaciones de mante-
nimiento de la paz de las Naciones Unidas en el territorio de la ex 
Yugoslavia y, a esos fines, actuando con arreglo al Capítulo VII de 
la Carta de las Naciones Unidas,

1. Acoge con beneplácito el informe del Secretario General y, 
en particular, aprueba las disposiciones descritas en los párrafos 11 
a 28 para aplicar el mandato de la Operación de las Naciones Uni-
das para el Restablecimiento de la Confianza en Croacia, conocida 
como ONURC;

2. Decide autorizar el despliegue de la ONURC conforme a lo 
indicado en el párrafo 29 del informe antes mencionado;

3. Exhorta al Gobierno de la República de Croacia y a las auto-
ridades serbias locales a que cooperen plenamente con la ONURC 
en el cumplimiento de su mandato;

4. Expresa su preocupación porque aún no se haya firmado 
un acuerdo sobre el estatuto de las fuerzas y del personal de otra 
índole, insta una vez más al Gobierno de la República de Croacia 
a que concierte sin demora un acuerdo de ese tipo y pide al Secre-
tario General que le informe sobre el particular a más tardar el 15 
de mayo de 1995;

5. Decide seguir examinando la cuestión.

Decisión de 1 de mayo de 1995 (3529a. sesión): 
declaración del Presidente
En su 3529a. sesión, celebrada el 1 de mayo de 1995, el 

Consejo reanudó su examen del tema. Después de la aproba-
ción del orden del día, el Consejo invitó al representante de 
Croacia, a solicitud del interesado, a participar en el debate 
sin derecho de voto. A continuación, el Presidente (Francia) 
anunció que, tras las consultas celebradas entre los miem-
bros del Consejo de Seguridad, se lo había autorizado a for-
mular la siguiente declaración en nombre del Consejo662:

El Consejo de Seguridad se encuentra gravemente preocupado por 
la reanudación de las hostilidades en la República de Croacia en el 
curso de los últimos días.

El Consejo exige que el Gobierno de la República de Croacia ponga 
término de inmediato a la ofensiva militar iniciada por sus fuerzas en 
la zona de Eslovenia Occidental conocida como Sector Oeste en la ma-
ñana de hoy 1 de mayo de 1995, en transgresión del acuerdo de cesa-
ción del fuego de 29 de marzo de 1994.

El Consejo exige asimismo que las partes respeten el acuerdo sobre 
cuestiones económicas que firmaron el 2 de diciembre de 1994 y, en 
particular, tomen todas las medidas que sean necesarias para velar por 
la seguridad en la carretera entre Zagreb y Belgrado y la zona inmedia-
tamente circundante.

El Consejo insta a las partes a que pongan término a las hostilidades 
y cumplan el acuerdo de cesación del fuego existente.

El Consejo exhorta a las partes a que respeten plenamente la seguri-
dad y la libertad de desplazamiento de todo el personal de las Naciones 
Unidas y de la Misión de Observación de la Comunidad Europea que 
se encuentra en la zona que se ha mencionado, en la conocida como 
Sector Sur y en otras zonas y, por lo tanto, a que levanten todas las res-
tricciones impuestas al personal de las Naciones Unidas.

El Consejo insta a las partes a que, a fin de alcanzar esos objetivos, 
acepten sin demora las propuestas que les ha presentado el Represen-
tante Especial del Secretario General.

662 S/PRST/1995/23.

El Consejo expresa su pleno apoyo al Secretario General y a su Re-
presentante Especial en sus gestiones. Pide además al Secretario Ge-
neral que le mantenga informado de lo que ocurra sobre el terreno, así 
como de las negociaciones en curso.

Decisión de 4 de mayo de 1995 (3531a. sesión): 
declaración del Presidente
En su 3531a. sesión, celebrada el 4 de mayo de 1995, el 

Consejo reanudó su examen del tema. Tras la aprobación del 
orden del día, el Consejo invitó al representante de Croacia, a 
solicitud de éste, a participar en el debate sin derecho de voto. 
El Presidente (Francia) señaló a la atención de los miembros 
del Consejo dos cartas663, de fecha 2 y 3 de mayo, respectiva-
mente, dirigidas al Presidente del Consejo de Seguridad por 
el representante de Croacia. A continuación, el Presidente 
anunció que, tras las consultas celebradas entre los miem-
bros del Consejo de Seguridad, se lo había autorizado a for-
mular la siguiente declaración en nombre del Consejo664:

El Consejo de Seguridad expresa su profunda preocupación por 
la continuación de las hostilidades en la República de Croacia.

El Consejo reafirma en este contexto la declaración de su Pre-
sidente de 1 de mayo de 1995 en todos sus aspectos y exige que las 
partes cumplan plenamente y de inmediato lo allí estipulado.

El Consejo condena las incursiones en la zona de separación por 
las fuerzas del Gobierno de la República de Croacia en los Sectores 
Norte y Sur y por ambas partes en el Sector Este. Exige que las fuer-
zas en cuestión se retiren de inmediato.

El Consejo condena también el bombardeo de Zagreb y otros 
centros de población civil por las fuerzas de las autoridades locales 
serbias y exige que cese de inmediato.

El Consejo condena además los actos de hostigamiento e intimi-
dación contra el personal de las Naciones Unidas y recuerda a las 
partes sus obligaciones de respetarlo en todo momento y de garan-
tizar su seguridad, protección y libertad de desplazamiento.

El Consejo exhorta a las partes a que cooperen plenamente con la 
Operación de las Naciones Unidas para el Restablecimiento de la Con-
fianza en Croacia, conocida como ONURC, la Oficina del Alto Comi-
sionado de las Naciones Unidas para los Refugiados y el Comité In-
ternacional de la Cruz Roja en la tarea de proteger y prestar asistencia 
a la población civil local y a las personas que hayan sido desplazadas. 
El Consejo expresa su profunda preocupación ante las informaciones 
de violaciones de los derechos humanos de la población serbia de Es-
lavonia Occidental. Exige que el Gobierno de la República de Croacia 
respete plenamente los derechos de la población serbia de que se trata, 
de conformidad con las normas internacionalmente reconocidas.

El Consejo insiste en que se restablezca y se respete la autoridad de 
la ONURC en el Sector Oeste y otras zonas afectadas por las hostili-
dades.

El Consejo exige que las partes actúen de conformidad con las pro-
puestas que les presentó el Representante Especial del Secretario Ge-
neral, que cesen de inmediato todas las hostilidades y que cooperen 
plenamente con el Representante Especial del Secretario General y con 
la ONURC.

El Consejo insta además a las partes a que inicien sin demora las 
conversaciones en Ginebra a las que han sido invitadas por los Copre-
sidentes del Comité Directivo de la Conferencia Internacional sobre la 
ex Yugoslavia.

El Consejo seguirá ocupándose activamente de la cuestión y consi-
derará otras medidas apropiadas según proceda.

663 S/1995/349 y S/1995/351.
664 S/PRST/1995/26.
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Decisión de 17 de mayo de 1995 (3537a. sesión): 
resolución 994 (1995) 
En su 3537a. sesión, celebrada el 17 de mayo de 1995, el 

Consejo reanudó su examen del tema. Después de la aproba-
ción del orden del día, el Consejo invitó al representante de 
Croacia, a solicitud del interesado, a participar en el debate 
sin derecho de voto. El Presidente (Francia) señaló a la aten-
ción de los miembros del Consejo un proyecto de resolución 
presentado por Alemania, los Estados Unidos, la Federación 
de Rusia, Francia, Italia y el Reino Unido665, dio lectura a las 
revisiones introducidas en el proyecto de resolución y señaló a 
la atención de los miembros del Consejo otros documentos666. 

El proyecto de resolución, en su forma provisional oral-
mente revisada, se sometió a votación y fue aprobado por 
unanimidad como resolución 994 (1995), cuyo texto es:

El Consejo de Seguridad,
Recordando todas sus resoluciones anteriores sobre los conflic-

tos en el territorio de la ex Yugoslavia, en particular las resolucio-
nes 981 (1995) y 982 (1995), de 31 de marzo de 1995, y 990 (1995), 
de 28 de abril de 1995,

Profundamente preocupado porque no se hayan logrado en to-
dos sus aspectos los objetivos establecidos en las declaraciones del 
Presidente del Consejo de Seguridad de 1 de mayo y de 4 de mayo 
de 1995 y se haya violado el acuerdo a que llegaron las partes el 7 de 
mayo de 1995 con la mediación del cuartel general de las Fuerzas 
de Paz de las Naciones Unidas, en particular en lo concerniente al 
retiro de las fuerzas de las zonas de separación,

Destacando la necesidad de que las partes respeten plenamente 
el acuerdo de cesación del fuego de 29 de marzo de 1994 y subra-
yando la importancia de ese cumplimiento para el desempeño del 
mandato de la Operación de las Naciones Unidas para el Restable-
cimiento de la Confianza en Croacia, que se denomina ONURC,

Destacando además que el retiro de las zonas de separación es 
una condición necesaria para el cumplimiento del mandato de la 
ONURC,

Reafirmando su compromiso de tratar de lograr un arreglo glo-
bal negociado de los conflictos en la ex Yugoslavia que garantice 
la soberanía y la integridad territorial de todos los Estados de la 
ex Yugoslavia dentro de sus fronteras reconocidas internacional-
mente, destacando la importancia que asigna al reconocimiento re-
cíproco de esas fronteras y, en ese contexto, acogiendo complacido 
los esfuerzos internacionales para facilitar una solución negociada 
del conflicto en la República de Croacia,

Destacando que el pleno respeto de los derechos humanos, in-
cluida la vigilancia internacional apropiada, en particular en la 
zona de Eslavonia Occidental conocida como Sector Occidental, 
es un paso indispensable para el restablecimiento de la confianza 
entre las partes y para el establecimiento de una paz duradera,

Condenando en los términos más enérgicos todos los actos in-
aceptables dirigidos contra el personal de las fuerzas de manteni-
miento de la paz de las Naciones Unidas y decidido a conseguir que 
se respete estrictamente el estatuto de ese personal en la República 
de Croacia, según se dispone en el Acuerdo entre las Naciones Uni-
das y el Gobierno de la República de Croacia firmado el 15 de mayo 
de 1995,

665 S/1995/395.
666 Cartas de fecha 8 y 17 de mayo de 1995, respectivamente, dirigidas 

al Presidente del Consejo de Seguridad por el representante de Croacia 
(S/1995/363 y S/1995/397); y carta de fecha 10 de mayo de 1995 dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad por el representante de Yugoslavia 
(S/1995/383).

Reafirmando su decisión de garantizar la seguridad y la libertad 
de circulación del personal de las operaciones de mantenimiento 
de la paz de las Naciones Unidas en el territorio de la ex Yugoslavia 
y, con ese fin, actuando en virtud del Capítulo VII de la Carta de 
las Naciones Unidas,

1. Reafirma las declaraciones del Presidente del Consejo de 
Seguridad de 1 de mayo y de 4 de mayo de 1995 formuladas en 
respuesta a la ofensiva militar emprendida por las fuerzas del Go-
bierno de Croacia el 1 de mayo de 1995 en la zona de Eslavonia Oc-
cidental denominada Sector Occidental, en violación del acuerdo 
de cesación del fuego de 29 de marzo de 1994;

2. Toma nota con satisfacción de las medidas adoptadas hasta 
ahora para cumplir los requisitos estipulados en las declaraciones 
mencionadas pero exige que las partes finalicen sin más demora el 
retiro de sus tropas de las zonas de separación y se abstengan de 
toda nueva violación de esas zonas;

3. Destaca la importancia que asigna al pronto restableci-
miento de la autoridad de la Operación de las Naciones Unidas 
para el Restablecimiento de la Confianza en Croacia, que se conoce 
como ONURC, de conformidad con su mandato;

4. Pide al Secretario General que haga los arreglos necesarios 
para el pleno despliegue de la ONURC, tras el retiro de las tropas 
de las partes, según lo estipulado en el mandato de esa Operación, 
definido en las resoluciones 981 (1995) y 990 (1995);

5. Exige que se respeten el estatuto y el mandato de la ONURC, 
así como la seguridad de su personal;

6. Exige también que el Gobierno de la República de Croacia 
respete plenamente los derechos de la población serbia, incluida su 
libertad de circulación, y permita que las organizaciones humani-
tarias internacionales tengan acceso a esa población, de conformi-
dad con las normas reconocidas internacionalmente;

7. Pide al Secretario General que, en cooperación con la Alta 
Comisionada de las Naciones Unidas para los Refugiados, el Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 
el Comité Internacional de la Cruz Roja y otras instituciones hu-
manitarias internacionales pertinentes, evalúe la situación huma-
nitaria de la población serbia local en el Sector Occidental, incluido 
el problema de los refugiados, e informe al respecto a la mayor bre-
vedad posible;

8. Apoya plenamente los esfuerzos del Representante Especial 
del Secretario General por lograr los objetivos enunciados en las 
declaraciones del Presidente del Consejo de Seguridad del 1 y 4 de 
mayo de 1995 y pide a las partes que cooperen plenamente con ese 
fin;

9. Insta a las partes a que respeten el acuerdo económico que 
suscribieron el 2 de diciembre de 1994 y, en particular, a que tomen 
todas las medidas necesarias para garantizar la seguridad de la ca-
rretera Zagreb-Belgrado y sus inmediaciones, según lo estipulado 
en el acuerdo;

10. Exige que las partes se abstengan de tomar toda nueva 
medida o acción militar que pueda llevar al empeoramiento de 
la situación y advierte que si no se acata esta exigencia examinará 
nuevas medidas necesarias para lograrlo;

11. Pide al Secretario General que en un plazo de dos semanas 
le presente un informe sobre la aplicación de las disposiciones de 
la presente resolución, incluidas las modalidades para el cumpli-
miento del mandato de la ONURC en el Sector Occidental;

12. Decide seguir ocupándose activamente de la cuestión. 

Tras la votación, el representante de Italia dijo que la reso-
lución aprobada podía y debía alentar a las partes a acelerar 
su retirada completa e incondicional de las zonas de sepa-
ración, para permitir el despliegue completo e inmediato 
de la ONURC y la plena aplicación de su mandato, como 
lo establecían las resoluciones 981 (1995) y 990 (1995). Pero 
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la resolución 994 (1995) no era solo un intento de remediar 
una situación creada sobre el terreno por la reciente ofensiva 
croata; tenía visión de futuro. El orador hizo hincapié en la 
importancia del párrafo 10, que contenía una firme adverten-
cia a las partes, a las que exigía que no tomaran nueva inicia-
tiva militar alguna que pudiera llevar a otra intensificación 
del conflicto. Si las partes no se abstenían de adoptar esas 
iniciativas, el Consejo no debía vacilar en considerar nuevas 
medidas para asegurar el cumplimiento de esa exigencia667.

El representante del Reino Unido observó que la resolu-
ción aprobada condenaba en los términos más enérgicos po-
sibles toda acción contra personal de las Naciones Unidas. 
Era grato que se hubiera avanzado en cuanto al retiro de las 
tropas de las zonas de separación, pero era fundamental que 
dicho retiro se completara rápidamente. De lo contrario, ha-
bía pocas posibilidades de que el proceso político volviera 
a encarrilarse, y la ONURC no podría volver a desplegarse 
para iniciar su tarea de ejecución de su mandato hasta que 
se completara el retiro. También era fundamental que las 
Naciones Unidas y otros órganos internacionales tuvie-
ran pleno acceso a la Eslavonia Occidental, para aplacar las 
preocupaciones relativas a los derechos humanos. El informe 
del Secretario General sobre la aplicación de la resolución 
994 (1995), que se presentaría en un plazo de dos semanas, 
sería importante ya que el Consejo tendría que examinar en 
esa etapa cuál sería la mejor forma de lograr el despliegue 
pleno de la ONURC de conformidad con su mandato668.

El representante de la Federación de Rusia afirmó que el 
incumplimiento de las exigencias formuladas en las declara-
ciones de la Presidencia de los días 1 y 4 de mayo había sido 
el motivo por el cual su delegación se había visto obligada 
a considerar la necesidad real de aprobar una resolución en 
la que se demostrara que el Consejo no estaba dispuesto a 
aceptar que se contravinieran sus decisiones. Su delegación 
suponía que la aprobación de la resolución 994 (1995) lleva-
ría al pleno restablecimiento del mandato de la ONURC; el 
retiro completo de las fuerzas de todas las partes de las zonas 
de separación; y la debida aplicación del acuerdo de cesación 
del fuego y del acuerdo económico. Con respecto al párrafo 6 
de la resolución, el orador indicó que la Federación de Rusia 
esperaba que el Secretario General cumpliera la tarea soli-
citada de elaborar un informe sobre la situación humanita-
ria de la población serbia en el Sector Oeste. Añadió que su 
delegación habría preferido que la resolución incluyera una 
evaluación más clara de la situación que había surgido como 
resultado de los ataques croatas, como la no observancia del 
embargo militar contra Croacia, y señaló que la resolución 
recién aprobada no ponía fin de manera alguna al examen de 
la situación en Croacia por el Consejo. Al respecto, mencionó 
el párrafo 10 de la resolución, en el cual el Consejo advertía 
a las partes de que si no se acataba la exigencia reflejada en 
dicho párrafo, se examinarían nuevas medidas669.

El Presidente, haciendo uso de la palabra en calidad de re-
presentante de Francia, recordó que el Consejo había exigido 
en términos claros, en las declaraciones de la Presidencia 
del 1 y el 4 de mayo, que finalizaran las incursiones armadas 

667 S/PV.3537, págs. 2 y 3.
668 Ibíd., págs. 3 y 4.
669 Ibíd., págs. 5 y 6.

en las zonas de separación en Croacia. Señaló que, pese a los 
compromisos anunciados en ese sentido por las autoridades 
croatas, las operaciones de retiro concretas sobre el terreno 
habían sido parciales y se habían llevado a cabo con de-
mora. Por ello, Francia había votado a favor de la resolución 
994 (1995), en la que se exigía que se completara un retiro to-
tal sin demora. Esa exigencia iba también dirigida a las fuer-
zas serbias croatas que permanecían en las zonas de separa-
ción. La situación no podría estabilizarse verdaderamente si 
ambas partes no respetaban las zonas de amortiguación670.

Decisión de 16 de junio de 1995 (3545a. sesión): 
declaración del Presidente
El 9 de junio de 1995, en atención a la resolución 994 (1995), 

el Secretario General presentó al Consejo de Seguridad un 
informe sobre la aplicación de dicha resolución, incluidas las 
modalidades para la ejecución del mandato de la ONURC 
en el Sector Oeste y la situación humanitaria de la población 
serbia local en el Sector Oeste671.

El Secretario General observó que la ofensiva militar 
croata del 1 de mayo de 1995 en el Sector Oeste había su-
brayado la realidad de que las fuerzas de mantenimiento de 
la paz no podían llevar a cabo su cometido sin la coopera-
ción de las partes. Aunque la presencia de las fuerzas de las 
Naciones Unidas había resultado crítica para la consecu-
ción del acuerdo de cesación de hostilidades del 3 de mayo 
de  1995, para evitar la escalada y para vigilar la ulterior 
situación humanitaria y de los derechos humanos de los 
serbios en el sector, no había sido suficiente para impedir 
la serie de acontecimientos que había llevado a la ofensiva 
croata ni para detenerla. En tales circunstancias, el Secre-
tario General había reexaminado a fondo la función de la 
ONURC. En reuniones mantenidas con su Representante 
Especial, ambas partes habían manifestado su deseo de que 
continuara la misión de mantenimiento de la paz. Sin em-
bargo, la cooperación sobre el terreno había sido insatisfac-
toria y el personal de la ONURC había quedado expuesto a 
riesgos. En lo relativo al mandato de la ONURC, las partes 
parecían estar de acuerdo en que la misión debía desempe-
ñar las tareas derivadas del acuerdo de cesación del fuego y 
del acuerdo económico y de sus mandatos en las esferas hu-
manitaria y de los derechos humanos. Sin embargo, ya no 
era posible redesplegar la misión para el 30 de junio de 1995.

El Secretario General indicó que la petición de las partes 
de que la ONURC permaneciera en la zona era un hecho po-
sitivo. En consecuencia, se proponía seguir de cerca el grado 
en que las partes seguían cooperando con la ONURC y, par-
ticularmente, la medida en que respetaban el acuerdo de ce-
sación del fuego, concedían a la ONURC plena libertad de 
circulación y hacían esfuerzos serios por proteger a su per-
sonal. La ONURC mantendría estrecha coordinación con el 
Gobierno de Croacia y con las organizaciones y organismos 
internacionales a fin de asegurar el pleno respeto de los de-
rechos humanos de la minoría serbia en el Sector Oeste y de 
informar sobre la medida en que se aplicaban en el Sector 
unas políticas decididas de reconciliación y de fomento de la 
confianza. El Secretario General era consciente de que sub-

670 Ibíd., pág. 7.
671 S/1995/467.
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sistían en ambas partes elementos influyentes que seguían 
sin aceptar los objetivos de la comunidad internacional y que 
se inclinaban por conseguir sus fines por medios militares. 

En su 3545a. sesión, celebrada el 16 de junio de 1995, el 
Consejo incluyó en el orden del día el informe citado. Tras 
la aprobación del orden del día, el Consejo invitó al repre-
sentante de Croacia, a solicitud de éste, a participar en el de-
bate sin derecho de voto. A continuación, el Presidente (Ale-
mania) anunció que, tras las consultas celebradas entre los 
miembros del Consejo de Seguridad, se lo había autorizado a 
formular la siguiente declaración en nombre del Consejo672:

El Consejo de Seguridad ha examinado el informe de 9 de ju-
nio de 1995 presentado por el Secretario General de conformidad 
con la resolución 994 (1995), de 17 de mayo de 1995. El Consejo 
expresa su preocupación por la situación que se describe en ese in-
forme y por el hecho de que las partes persistan en no cooperar 
satisfactoriamente con la Operación de las Naciones Unidas para el 
restablecimiento de la Confianza en Croacia, que se conoce como 
ONURC, y en no cumplir plenamente las exigencias formuladas 
por el Consejo. El Consejo condena en particular la persistencia de 
actividades de ofensiva y de actos de intimidación contra personal 
de la ONURC en transgresión de su resolución 994 (1995).

El Consejo espera que las partes cooperen plena e incondicional-
mente con la ONURC en el desempeño de su mandato y velen por la 
seguridad, protección y libertad de desplazamiento de su personal. 
El Consejo exige que las partes cumplan el compromiso que con-
trajeron en el acuerdo de cesación del fuego de 29 de marzo de 1994, 
particularmente en lo que respecta a la retirada de todas las fuerzas 
y armas pesadas de las zonas de separación, y pongan plenamente 
en práctica el acuerdo de 2 de diciembre de 1994 sobre medidas 
de fomento de la confianza en el campo económico. Insta a todas 
las partes, y en particular al Gobierno de Croacia, a que pongan 
término a todas las acciones militares en el Sector Sur y sus alrede-
dores. Insta también a todas las partes a que respeten plenamente la 
frontera internacional entre la República de Croacia y la República 
de Bosnia y Herzegovina y pongan término a todo acto que ex-
tienda el conflicto a través de esta frontera, pues ello constituye una 
transgresión de sus resoluciones. El Consejo reitera su advertencia 
de que, de no acatarse la exigencia formulada en su resolución 994 
(1995) de que las partes se abstengan de cualquier nueva medida 
o acción militar que pudiese llevar al empeoramiento de la situa-
ción, examinara qué nuevas medidas son necesarias para lograrlo.

El Consejo pide al Comité establecido en virtud de la resolución 
724 (1991), de 15 de diciembre de 1991, que siga investigando, de 
conformidad con su mandato, las informaciones relativas a viola-
ciones de la resolución 713 (1991), de 25 de septiembre de 1991.

El Consejo observa con satisfacción que el Gobierno de Croacia 
ha convenido en que la ONURC mantenga su presencia en la zona 
de Eslavonia Occidental conocida como Sector Oeste a los efectos 
del desempeño de su mandato, particularmente en lo que respecta a 
los derechos humanos, a lo cual sigue atribuyendo gran importan-
cia. El Consejo hace suya la opinión del Secretario General acerca 
de la necesidad de la reconciliación y el restablecimiento de la con-
fianza en ese Sector. El Consejo recalca la importancia que atribuye 
al pleno respeto de los derechos humanos de la población serbia en 
el Sector. El Consejo alienta al Secretario General a que mantenga, 
a este respecto, la coordinación con el Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, así como con otros 
organismos y organizaciones internacionales.

El Consejo toma nota de que, a juicio del Secretario General, ya 
no es posible poner término para el 30 de junio de 1995 al redes-
pliegue del personal de mantenimiento de la paz en la República de 

672 S/PRST/1995/30.

Croacia a que se hacía referencia en la resolución 982 (1995), de 31 
de marzo de 1995. El Consejo pide al Secretario General que pro-
ceda con la mayor rapidez posible a ese redespliegue a los efectos del 
desempeño de todas las funciones que incumben a la ONURC con 
arreglo a su mandato. El Consejo exige que las partes cooperen con 
la ONURC en sus esfuerzos por cumplir cabalmente ese mandato.

El Consejo toma nota del hecho de que ambas partes han ex-
presado su deseo de que se mantenga la misión de mantenimiento 
de la paz y recaban la asistencia de la ONURC. El Consejo observa 
con satisfacción que el Secretario General se propone vigilar es-
trechamente la forma en que cooperan con la ONURC y cumplen 
el acuerdo de cesación del fuego de 29 de marzo de 1994 y le pide 
que lo mantenga plenamente informado. Esa cooperación y ese 
cumplimiento son esenciales para el desempeño del mandato de 
la ONURC y para avanzar hacia un arreglo negociado que respete 
plenamente la soberanía y la integridad territorial de la República 
de Croacia y garantice la seguridad y los derechos de todas las co-
munidades.

El Consejo no puede aceptar que las autoridades serbias locales 
en la República de Croacia y en la República de Bosnia y Herzego-
vina tomen medidas para establecer una unión entre ellas, pues ello 
sería incompatible con el compromiso del Consejo respecto de la 
soberanía y la integridad territorial de la República de Croacia y la 
República de Bosnia y Herzegovina.

El Consejo recalca que no puede haber solución militar para el 
conflicto e insta a las partes a que reafirmen su empeño en resolver 
pacíficamente las diferencias entre ellas.

El Consejo toma nota con consternación de las bajas sufridas 
por personal de la ONURC y expresa sus condolencias a las fami-
lias de las víctimas.

El Consejo seguirá ocupándose de la cuestión.

Decisión de 3 de agosto de 1995 (3560a. sesión): 
declaración del Presidente

En su 3560a. sesión, celebrada el 3 de agosto de 1995, el 
Consejo reanudó su examen del tema. Después de la apro-
bación del orden del día, el Consejo invitó al representante 
de Croacia, a solicitud del interesado, a participar en el de-
bate sin derecho de voto. A continuación, el Presidente (In-
donesia) anunció que, tras las consultas celebradas entre los 
miembros del Consejo de Seguridad, se lo había autorizado a 
formular la siguiente declaración en nombre del Consejo673:

El Consejo de Seguridad está profundamente preocupado por el 
empeoramiento de la situación en la República de Croacia y en la 
zona circunvecina.

El Consejo apoya plenamente los esfuerzos que realizan el Re-
presentante Especial del Secretario General y el Copresidente del 
Comité Directivo de la Conferencia Internacional sobre la ex Yu-
goslavia para neutralizar la situación, de conformidad con las reso-
luciones anteriores del Consejo.

El Consejo recalca que no hay cabida para una solución militar 
al conflicto de Croacia y acoge con beneplácito las conversaciones 
celebradas entre las partes el día de hoy en Ginebra. Hace un lla-
mamiento a las dos partes para que se comprometan plenamente 
a llevar adelante ese proceso y a aceptar el proyecto de acuerdo 
preparado por el Copresidente como base para continuar dichas 
conversaciones.

El Consejo exige que las partes pongan término a todas las ac-
ciones militares y que actúen con la mayor moderación posible.

673 S/PRST/1995/37.
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Decisión de 4 de agosto de 1995 (3561a. sesión): 
declaración del Presidente
En su 3561a. sesión, celebrada el 4 de agosto de 1995, el 

Consejo reanudó su examen del tema. Después de la apro-
bación del orden del día, el Consejo invitó a los represen-
tantes de Bosnia y Herzegovina y Croacia, a solicitud de los 
interesados, a participar en el debate sin derecho de voto. El 
Presidente (Indonesia) señaló a la atención de los miembros 
del Consejo una carta de fecha 4 de agosto de 1995 dirigida al 
Presidente del Consejo de Seguridad por el representante de 
Croacia, por la que se transmitía una carta de la misma fecha 
del Viceprimer Ministro y Ministro de Relaciones Exteriores 
de Croacia674. 

A continuación, el Presidente anunció que, tras las consul-
tas celebradas entre los miembros del Consejo de Seguridad, 
se lo había autorizado a formular la siguiente declaración en 
nombre del Consejo675:

El Consejo de Seguridad está profundamente preocupado por 
la reanudación de las hostilidades en la República de Croacia y en 
la zona en torno a esta. El Consejo recuerda la declaración hecha 
por su Presidente el 3 de agosto de 1995. Deplora enérgicamente la 
decisión del Gobierno de Croacia de iniciar una amplia ofensiva 
militar, que intensifica de manera inaceptable el conflicto, con el 
riesgo de los consiguientes nuevos ataques por cualquiera de las 
partes, y exige que se ponga fin de inmediato a todas las acciones 
militares y que se cumplan plenamente todas las resoluciones del 
Consejo, incluida la resolución 994 (1995).

El Consejo condena todo bombardeo de objetivos civiles. Exige 
que no se lleve a cabo acción militar alguna contra civiles y se 
respeten plenamente los derechos humanos de éstos. Recuerda 
a las partes las responsabilidades que en ellas recaen con arreglo 
al derecho internacional humanitario y reitera que los que trans-
gredan el derecho internacional humanitario serán considerados 
responsables de esos actos a título individual. El Consejo hace un 
llamamiento a las partes para que cooperen plenamente con la 
Operación de las Naciones Unidas para el Restablecimiento de la 
Confianza en Croacia, que se conoce como ONURC, la Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados y el 
Comité Internacional de la Cruz Roja, a fin de garantizar el acceso 
a la población civil local y la protección de esta, según proceda.

El Consejo condena enérgicamente los ataques de las fuerzas del 
Gobierno de Croacia contra el personal de las fuerzas de manteni-
miento de la paz de las Naciones Unidas, que han provocado bajas, 
entre ellas la muerte de un integrante de las fuerzas de manteni-
miento de la paz. Exige que se ponga fin inmediatamente a esos ata-
ques y se ponga en libertad a todo el personal detenido. Recuerda 
también a las partes, y en particular al Gobierno de Croacia, que 
tienen la obligación de respetar al personal de las Naciones Unidas, 
de garantizar su seguridad y libertad de circulación en todo mo-
mento y de permitir que la ONURC cumpla su mandato de con-
formidad con las resoluciones pertinentes del Consejo. El Consejo 
expresa sus condolencias al Gobierno de Dinamarca y a la familia 
del integrante de las fuerzas de mantenimiento de la paz de las Na-
ciones Unidas que perdió la vida.

El Consejo lamenta profundamente la ruptura de las conversa-
ciones iniciadas en Ginebra el 3 de agosto de 1995. Hace un lla-
mamiento al Gobierno de Croacia para que regrese a la mesa de 
conversaciones. Reitera que no puede darse una solución militar 
al conflicto en Croacia. Reafirma su llamamiento en pro de un 
compromiso sin reservas a los fines de buscar una solución nego-

674 S/1995/647.
675 S/PRST/1995/38.

ciada y de reanudar las conversaciones sobre la base del proyecto de 
acuerdo preparado por el Copresidente del Comité Directivo de la 
Conferencia Internacional sobre la ex Yugoslavia.

El Consejo continuará ocupándose de la cuestión y examinará 
todas las nuevas medidas que sean necesarias.

Decisión de 10 de agosto de 1995 (3563a. sesión): 
resolución 1009 (1995)
El 3 de agosto de 1995, en atención a la resolución 

981 (1995), el Secretario General presentó al Consejo un in-
forme sobre la situación en Croacia, incluida la capacidad de 
la ONURC de cumplir su mandato676. El Secretario General 
informó de que, pese a que no había habido hostilidades en 
gran escala desde mayo de 1995, seguían casi sin interrup-
ción las escaramuzas, los tiroteos, los incidentes y los des-
pliegues de tropas dentro de la zona de separación, así como 
el aumento del número de violaciones en las zonas de retiro 
de armas pesadas. Esos actos, de ambas partes, habían ero-
sionado la credibilidad del acuerdo de cesación del fuego al 
punto de que ninguna de las partes parecía dispuesta a cum-
plir sus disposiciones clave. Además, la situación militar, 
junto con las restricciones impuestas constantemente a la li-
bertad de circulación por ambas partes, había impedido que 
la ONURC adoptara medidas correctivas de consideración y, 
en algunos casos, incluso que se vigilara la situación. El per-
sonal de mantenimiento de la paz no había podido ocupar 
posiciones entre las facciones en pugna y no había podido 
desplegarse a lo largo de la frontera internacional. El Secre-
tario General llegó a la conclusión de que, habida cuenta del 
elevado grado de incertidumbre en relación con la situación 
en Croacia, no era posible formular recomendación alguna 
sobre el futuro de la ONURC en ese momento. Sin embargo, 
tenía el propósito de volver a dirigirse al Consejo de Segu-
ridad para presentar algún tipo de recomendación cuando 
fuera posible en el futuro.

En una carta de fecha 7 de agosto de 1995 dirigida al Pre-
sidente del Consejo de Seguridad677, el Secretario General 
informó de que, el 4 de agosto, el Ejército de Croacia había 
lanzado una gran ofensiva contra la región de Krajina y 
numerosos puestos de observación de las Naciones Unidas 
habían sido invadidos por el Ejército de Croacia y algunos 
habían sido objeto de disparos. En dos ocasiones, unidades 
del Ejército de Croacia habían utilizado a soldados de las Na-
ciones Unidas y prisioneros serbios como escudos humanos. 
Las Naciones Unidas habían sufrido un total de 18 bajas, tres 
de las cuales fueron mortales. El 6 de agosto, los Copresiden-
tes del Comité Directivo de la Conferencia Internacional so-
bre la ex Yugoslavia y representantes de la Unión Europea se 
reunieron en Ginebra con el Ministro de Relaciones Exterio-
res de Croacia, que había expresado que estaba seguro que la 
operación militar croata finalizaría en un plazo de 24 horas y 
había indicado que Croacia investigaría los incidentes en que 
se había atacado a los soldados de las Naciones Unidas. El 
Ministro también dio seguridades de que las organizaciones 
humanitarias tendrían acceso a los civiles desplazados por 
los combates. El Secretario General señaló también que se 
había iniciado una crisis de refugiados de grandes dimensio-

676 S/1995/650.
677 S/1995/666.
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nes. La tensión seguía siendo alta y no se podía descartar la 
posibilidad de que continuaran las hostilidades.

En su 3563a. sesión, celebrada el 10 de agosto de 1995, el 
Consejo incluyó en el orden del día el informe mencionado. 
Después de la aprobación del orden del día, el Consejo invitó 
a los representantes Bosnia y Herzegovina y Croacia, a soli-
citud de los interesados, a participar en el debate sin derecho 
de voto. El Consejo también invitó al Embajador Dragomir 
Djokić, a petición del interesado, a dirigirse al Consejo en el 
curso del examen del tema. El Presidente (Indonesia) señaló 
a la atención de los miembros del Consejo un proyecto de re-
solución preparado en el transcurso de las consultas previas 
del Consejo678, así como varios documentos679. 

El representante de Croacia declaró que la acción de su 
país se había realizado en su mayor parte en su territorio re-
conocido internacionalmente y en parte en el territorio de 
Bosnia y Herzegovina por pedido expreso de ese Gobierno, 
y sostuvo que establecer la soberanía y la seguridad en su 
propio territorio y acudir en ayuda de un Gobierno amigo 
eran actividades que se ajustaban plenamente a la Carta de 
las Naciones Unidas. El orador sostuvo además que el sitio 
de Bihac, que había sido motivo de gran preocupación para 
la comunidad internacional, se había resuelto a un costo 
mínimo para esta y para la población civil de la zona. Por 
ello, Croacia lamentaba que el Consejo no hubiera aceptado 
una enmienda por la que se habría reconocido que el sitio 
de Bihac se había levantado satisfactoriamente. Su Gobierno 
había aceptado la responsabilidad por esas y otras bajas entre 
el personal de las Naciones Unidas y había adoptado las me-
didas necesarias para remediar el costo de “indiscreciones” 
personales y actos delictivos contra el personal de manteni-
miento de la paz, y apoyaba plenamente la nueva iniciativa 
de los Estados Unidos de reiniciar sin demora el proceso de 
negociaciones y apoyaría la celebración de una nueva con-
ferencia, según lo sugerido por el Presidente Yeltsin de la 
Federación de Rusia. Las nuevas negociaciones deberían ba-
sarse en el principio del reconocimiento mutuo entre todos 
los Estados sucesores de la ex Yugoslavia y en la vinculación 
del régimen de sanciones contra la República Federativa de 
Yugoslavia con su papel en la aplicación de un arreglo ne-
gociado para la minoría serbia de Croacia. Esa vinculación 
sería especialmente importante respecto de una solución sa-
tisfactoria del problema del territorio de Croacia que seguía 
ocupado, es decir, la región de Vukovar (o el ex Sector Este). 
El orador también sostuvo que la ocupación por Belgrado de 
ese territorio no podía ser más evidente y advirtió que toda 
relajación prematura del régimen de sanciones sin que se re-
solviera ese problema podía dejar al Gobierno de Croacia sin 

678 S/1995/676.
679 Cartas de fecha 7 de agosto de 1995 dirigidas al Presidente del 

Consejo de Seguridad por el  representante de Yugoslavia (S/1995/658 y 
S/1995/660); cartas de fecha 4 y 6 de agosto de 1995, respectivamente, diri-
gidas al Secretario General por el representante de Yugoslavia (S/1995/656 
y S/1995/663); cartas de fecha 6 y 7 de agosto de 1995, respectivamente, 
dirigidas al Secretario General por el representante de Bosnia y Herzego-
vina (S/1995/662 y S/1995/664); carta de fecha 8 de agosto de 1995 dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad por el representante de Croacia 
(S/1995/670); carta de fecha 8 de agosto de 1995 dirigida al Secretario Ge-
neral por el representante de la Federación de Rusia (S/1995/672); y carta de 
fecha 9 de agosto de 1995 dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad 
por el representante de Bosnia y Herzegovina (S/1995/675).

otra opción que la militar. Antes de concluir, el orador señaló 
que Croacia esperaba que la ONURC le prestara asistencia 
para solucionar el problema de la región de Vukovar por me-
dios pacíficos. Al redefinir la ONURC su papel en las zonas 
reintegradas de Croacia, el Gobierno de Croacia acogería con 
beneplácito un redespliegue de algunos de sus recursos exce-
dentes a la frontera internacional en la región de Vukovar680. 

El representante de Bosnia y Herzegovina sostuvo que la 
acción de Croacia fue en defensa de sus territorios y de sus 
derechos y del fomento de la paz y la estabilidad dentro de sus 
fronteras, y que había preservado la zona segura de Bihac. Se 
trataba de una victoria del ejército croata sobre los terroris-
tas y criminales entre los serbios que querían llevar a cabo 
actos de violencia contra civiles inocentes de ambas partes681. 

El Sr. Djokić afirmó que, al optar por la agresión total, 
Croacia no solamente había atacado a la población serbia 
sino que también había violado de manera flagrante las reso-
luciones del Consejo de Seguridad por las cuales se estable-
cían las zonas protegidas de las Naciones Unidas en Krajina, 
así como el plan Vance. El Gobierno de Croacia había hecho 
caso omiso a las exigencias claras y categóricas del Consejo 
de Seguridad de que se abstuviera de adoptar otras medi-
das que pudieran llevar al empeoramiento de la situación y, 
particularmente, de que pusiera fin a toda acción militar en 
el Sector Sur y sus alrededores. Era especialmente preocu-
pante que el Consejo de Seguridad y la comunidad interna-
cional no hubieran condenado la “brutal” agresión croata. 
Debido a que su papel primordial, en virtud del Capítulo VII 
de la Carta de las Naciones Unidas, es mantener la paz y la 
seguridad y proteger a las víctimas de la agresión, sobre el 
Consejo de Seguridad recaía la responsabilidad particular de 
adoptar medidas “concretas y resueltas” contra Croacia. El 
orador señaló que era especialmente inquietante que el Con-
sejo no hubiera exigido que las tropas croatas se retirasen a 
las posiciones que ocupaban antes del 4 de agosto de 1995 
y que los llamamientos a la adopción de medidas amplias 
contra Croacia no hubiesen sido escuchados. Exhortó ade-
más al Consejo de Seguridad a que consiguiera que Croacia 
permitiera el acceso de los representantes de las Naciones 
Unidas y de las organizaciones humanitarias a los territorios 
de Krajina para que pudieran llevar a cabo una investigación 
completa y objetiva de lo sucedido durante la ofensiva croata, 
como las presuntas matanzas, torturas, disparos contra refu-
giados, y la utilización como escudos humanos de personal 
de las Naciones Unidas y soldados y civiles serbios. Añadió 
que el proyecto de resolución que el Consejo tenía ante sí era 
una respuesta totalmente insuficiente al drama que había ve-
nido desarrollándose en Krajina682.

El representante de Alemania, haciendo uso de la palabra 
antes de la votación declaró que su delegación deploraba la 
decisión del Gobierno de Croacia de recurrir a medios mi-
litares para recuperar los territorios denominados anterior-
mente Sector Sur y Sector Norte. Al mismo tiempo estaba 
dispuesta a reconocer que la paciencia de Croacia se había 
puesto a prueba gravemente por la intransigencia de los di-
rigentes serbios de Croacia y las numerosas violaciones de 

680 S/PV.3563, págs. 2 a 4.
681 Ibíd., págs. 6 a 8.
682 Ibíd., págs. 7 a 10.
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la cesación del fuego cometidas por las fuerzas serbias de 
Croacia y su pauta de ataques transfronterizos, en especial 
en la zona de Bihac. A juicio de Alemania, había tres priori-
dades. Primero, se debía atender a las urgentes necesidades 
humanitarias y se garantizara el pleno respeto de los dere-
chos humanos. Segundo, se debía estabilizar la situación en 
Croacia y sus alrededores. Tercero, se debía lograr que las 
partes en conflicto regresaran a la mesa de negociaciones. 
Para concluir, el orador señaló que Croacia debía velar por 
que se respetasen plenamente los derechos humanos y los 
derechos de las minorías serbias en los Sectores antes deno-
minados Este y Norte. Alemania observaba con profunda 
preocupación la suerte de los refugiados serbios de Croacia 
y consideraba que era esencial que Croacia garantizara el 
derecho de esos refugiados a regresar y que las autoridades 
croatas hicieran todo lo posible para crear las condiciones y 
las circunstancias propicias para dicho regreso683.

El representante de China dijo que su delegación votaría 
a favor del proyecto de resolución porque exhortaba a las 
partes a cesar de inmediato las hostilidades y a reanudar las 
negociaciones en una fecha cercana, instaba a buscar con ur-
gencia una solución a los problemas humanitarios y pedía a 
las partes que garantizasen la libertad de circulación del per-
sonal de la ONURC. Sin embargo, China mantenía sus reser-
vas respecto de la referencia hecha en el proyecto de resolu-
ción al Capítulo VII de la Carta y a la resolución 816 (1993)684.

El representante de la Federación de Rusia declaró que 
la ofensiva croata había frustrado los esfuerzos de la comu-
nidad internacional por encontrar una solución política. 
Sostuvo que Zagreb había adoptado la actitud de integrar 
por la fuerza las regiones pobladas por serbios, con lo cual 
el principio de una solución justa se había sacrificado a la 
filosofía del hecho consumado. La Federación de Rusia con-
sideraba que ese enfoque tendría consecuencias pernicio-
sas tanto para el arreglo de la crisis yugoslava como para 
el papel de las Naciones Unidas en el mantenimiento y el 
restablecimiento de la paz y la seguridad internacionales. 
El orador indicó que la gravedad de la situación exigía la 
adopción de medidas urgentes. Por consiguiente, la Fede-
ración de Rusia había participado activamente en la prepa-
ración del proyecto de resolución. A juicio de la Federación 
de Rusia, revestía especial importancia la exigencia de que 
Croacia pusiera fin inmediatamente a todas las hostilidades, 
aplicara todas las resoluciones del Consejo, incluida la reso-
lución 994 (1995), y respetara plenamente los derechos de 
la población serbia local. No menos importante era la exi-
gencia del Consejo de que Croacia respetara el estatuto del 
personal de las Naciones Unidas, pusiera fin a los ataques 
contra ese personal y castigara a los responsables de dichos 
ataques. El orador, observando que en el proyecto de resolu-
ción se hacía referencia con preocupación a la información 
relativa a violaciones de la resolución 713 (1991), señaló que 
los acontecimientos trágicos ocurridos en Croacia habían 
reafirmado que si las violaciones del embargo de armas 
quedaban impunes, las partes se verían tentadas a tratar de 
resolver las controversias no en torno a la mesa de negocia-
ción sino por la fuerza de las armas. Por tanto, era necesario 

683 Ibíd., págs. 11 y 12.
684 Ibíd., págs. 12 y 13.

adoptar medidas adicionales para lograr el cumplimiento 
efectivo de la resolución 713 (1991). Otra conclusión clara 
era que debían continuar las operaciones de mantenimiento 
de la paz de las Naciones Unidas en Croacia para impedir 
una catástrofe humanitaria total y lograr que hubiera una 
observación internacional objetiva de los actos de las au-
toridades croatas con respecto a la población serbia que se 
encontraba bajo su control. Al respecto, cualquier violación 
del derecho internacional requería la adopción de medidas 
eficaces e imparciales, incluso por el Consejo. La situación 
de Croacia debía seguir siendo objeto de cuidadoso examen 
por el Consejo, que debía estar dispuesto a considerar otras 
medidas a fin de lograr la aplicación del proyecto de resolu-
ción. Había medidas que el Consejo podía adoptar, y debían 
recordarlo quienes creían que las decisiones del Consejo no 
eran vinculantes en su caso685. 

A continuación se sometió a votación el proyecto de re-
solución y fue aprobado por unanimidad como resolución 
1009 (1995), cuyo texto es el siguiente:

El Consejo de Seguridad,
Recordando todas sus resoluciones anteriores sobre los conflic-

tos en el territorio de la ex Yugoslavia, en particular las resolucio-
nes 981 (1995), de 31 de marzo de 1995, 990 (1995), de 28 de abril 
de 1995 y 994 (1995), de 17 de mayo de 1995,

Reafirmando las declaraciones de su Presidente de 3 y 4 de 
agosto de 1995 y profundamente preocupado por el hecho de que el 
Gobierno de la República de Croacia aún no haya cumplido plena-
mente las exigencias allí formuladas,

Habiendo examinado el informe del Secretario General de 3 de 
agosto de 1995 y su carta de 7 de agosto de 1995, 

Tomando nota con preocupación de la información relativa a vio-
laciones de la resolución 713 (1991), de 25 de septiembre de 1991, re-
cogida en el informe del Secretario General de 3 de agosto de 1995,

Lamentando profundamente la ruptura de las conversaciones 
iniciadas en Ginebra el 3 de agosto de 1995,

Afirmando su empeño en lograr un arreglo negociado global de 
los conflictos en la ex Yugoslavia en el que se garanticen la sobe-
ranía y la integridad territorial de todos los Estados allí existentes 
dentro de sus fronteras internacionalmente reconocidas, subra-
yando la importancia que asigna al reconocimiento mutuo de esas 
fronteras y acogiendo con beneplácito, en ese contexto, todos los 
esfuerzos internacionales dirigidos a facilitar el logro de una solu-
ción negociada del conflicto en la República de Croacia,

Deplorando enérgicamente la amplia ofensiva militar lanzada 
el 4 de agosto de 1995 por el Gobierno de la República de Croacia, 
como resultado de la cual el conflicto ha escalado a un nivel in-
aceptable y se corre el riesgo de que cualquiera de las partes lance 
nuevos ataques,

Condenando el bombardeo de objetivos civiles,
Profundamente preocupado por la grave situación de las perso-

nas desplazadas de sus hogares como resultado del conflicto y por 
las informaciones relativas a violaciones del derecho internacional 
humanitario,

Subrayando la necesidad de proteger los derechos de la pobla-
ción serbia local,

Condenando en los términos más enérgicos los actos inacepta-
bles cometidos por las fuerzas del Gobierno de Croacia contra el 
personal de las fuerzas de mantenimiento de la paz de las Naciones 
Unidas, incluidos los actos que tuvieron por resultado la muerte 

685 Ibíd., págs. 14 y 15.
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de un miembro danés y dos miembros checos de dichas fuerzas, y 
expresando sus condolencias a los Gobiernos respectivos,

Tomando nota del acuerdo suscrito el 6 de agosto de 1995 por la 
República de Croacia y las Fuerzas de Paz de las Naciones Unidas, 
y subrayando la necesidad de que el Gobierno de Croacia acate es-
trictamente sus disposiciones,

Reafirmando su decisión de garantizar la seguridad y la libertad 
de circulación del personal de las operaciones de mantenimiento 
de la paz de las Naciones Unidas en el territorio de la ex Yugoslavia 
y, con ese fin, actuando en virtud del Capítulo VII de la Carta de 
las Naciones Unidas,

1. Exige que el Gobierno de la República de Croacia ponga fin 
inmediatamente a todas las acciones militares y que se cumplan 
plenamente todas las resoluciones del Consejo, incluida la resolu-
ción 994 (1995);

2. Exigen también que el Gobierno de la República de Croacia, 
de conformidad con las normas internacionalmente reconocidas y 
en cumplimiento del acuerdo suscrito el 6 de agosto de 1995 entre 
la República de Croacia y las Fuerzas de Paz de las Naciones Uni-
das: a) respete plenamente los derechos de la población serbia local, 
incluidos sus derechos a permanecer, salir o regresar en condicio-
nes de seguridad, b)  permita a las organizaciones humanitarias 
internacionales el acceso a esa población y c) cree las condiciones 
propicias para el regreso de las personas que han dejado sus hoga-
res;

3. Recuerda al Gobierno de la República de Croacia su respon-
sabilidad de permitir el acceso de los representantes del Comité 
Internacional de la Cruz Roja a los miembros de las fuerzas serbias 
locales detenidos por las fuerzas del Gobierno de Croacia;

4. Reitera que quienes cometan violaciones del derecho inter-
nacional humanitario serán considerados personalmente respon-
sables de esos actos;

5. Pide al Secretario General que, en colaboración con la Alta 
Comisionada de las Naciones Unidas para los Refugiados, el Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Huma-
nos, el Comité Internacional de la Cruz Roja y otras instituciones 
humanitarias internacionales competentes, evalúe la situación 
humanitaria de la población serbia local, incluido el problema de 
los refugiados y las personas desplazadas, e informe al respecto lo 
antes posible;

6. Exige que el Gobierno de la República de Croacia respete 
plenamente el estatuto del personal de las Naciones Unidas, se abs-
tenga de lanzar ataque alguno contra dicho personal, procese a los 
responsables de cualquier ataque de ese tipo y garantice en todo 
momento la seguridad y libertad de circulación del personal de las 
Naciones Unidas, y pide al Secretario General que lo mantenga in-
formado acerca de las medidas y decisiones que se adopten a este 
respecto;

7. Insta a las partes y otros interesados a que actúen con el 
máximo de moderación en el sector oriental y sus alrededores y 
pide al Secretario General que mantenga en examen esa situación;

8. Recuerda a todas las partes su obligación de cumplir plena-
mente las disposiciones de la resolución 816 (1993), de 31 de marzo 
de 1993;

9. Reitera su llamamiento en pro de un arreglo negociado que 
garantice los derechos de todas las comunidades e insta al Go-
bierno de la República de Croacia a que reanude las conversaciones 
bajo los auspicios de los Copresidentes del Comité Directivo de la 
Conferencia Internacional sobre la ex Yugoslavia;

10. Pide al Secretario General que le informe, dentro de las tres 
semanas siguientes a la fecha de aprobación de la presente reso-
lución, sobre la aplicación de esta y sobre las consecuencias de la 
situación para la Operación de las Naciones Unidas para el Resta-
blecimiento de la Confianza en Croacia, conocida como ONURC, 

y expresa su disposición a examinar sin demora sus recomendacio-
nes relativas a la ONURC;

11. Decide seguir ocupándose activamente de la cuestión y 
examinar otras medidas para lograr que se cumpla la presente re-
solución.

El representante de Francia, haciendo uso de la palabra 
después de la votación, señaló que si bien el Sector Norte y 
el Sector Sur, donde se había realizado la ofensiva croata, 
eran parte de Croacia, la población serbia de esas regiones 
tenía derechos reconocidos por la comunidad internacional. 
Al respecto, recordó que el reconocimiento de Croacia por 
la Unión Europea estaba expresamente condicionado al re-
conocimiento por ese Estado de los derechos de la minoría 
serbia. El orador añadió que las resoluciones del Consejo de 
Seguridad obligaban a las autoridades croatas a recurrir a la 
negociación para lograr que se reintegraran en la República 
los territorios en cuestión. Al poner fin a las negociaciones 
en Ginebra con la parte serbia de Croacia y al elegir delibe-
radamente la opción militar para restablecer su autoridad en 
esos sectores, las autoridades de Zagreb habían tomado una 
decisión contraria a sus obligaciones internacionales. Refi-
riéndose a la resolución recién aprobada, el orador observó 
que era oportuna y adecuada por tres motivos. En primer lu-
gar, hacía hincapié de manera particular en el respeto de los 
derechos de los civiles. Las poblaciones serbias debían tener 
libertad de circulación y los que habían huido debían poder 
regresar a su región de origen en condiciones de seguridad 
satisfactorias. Era también esencial que las organizaciones 
humanitarias pudieran vigilar la situación. En segundo lu-
gar, en la resolución figuraba una condena muy categórica 
de la conducta de las fuerzas del Gobierno de Croacia con 
respecto a las de las Naciones Unidas. Los responsables de las 
violaciones del derecho de la guerra debían ser enjuiciados. 
Por último, en la resolución se advertía claramente de que no 
había que seguir con las hostilidades en el Sector Este, por-
que ello elevaría aún más el nivel del conflicto y entrañaría el 
riesgo de generalización del conflicto686.

La representante de los Estados Unidos señaló que su Go-
bierno lamentaba la decisión del Gobierno de Croacia de 
lanzar una ofensiva contra la región de Krajina. También 
instaba a todas las partes a abstenerse de realizar nuevos 
ataques, ya fuera en Croacia o en Bosnia y Herzegovina. La 
oradora insistió en que debía ser una prioridad para todas las 
partes proteger a los refugiados civiles que se habían visto 
obligados a huir de las operaciones militares. También de-
bían respetarse los derechos de los serbios que habían optado 
por permanecer en Croacia y era esencial que los organismos 
internacionales tuvieran acceso sin trabas para observar las 
condiciones en Krajina y proporcionar socorro humanitario 
donde fuese necesario. Los Estados Unidos esperaban que 
el Tribunal de crímenes de guerra investigase las acusacio-
nes de abusos contra civiles indefensos, y se sumaban a la 
condena de los actos inicuos cometidos contra las fuerzas de 
mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas. En la reso-
lución que acababa de aprobarse se recordaba a Croacia su 
obligación de crear las condiciones propicias para el regreso 
seguro de las personas que habían abandonado sus hogares 
y se resaltaba la importancia de conceder al Comité Inter-
nacional de la Cruz Roja acceso a los detenidos. Al mismo 

686 Ibíd., págs. 16 y 17.
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tiempo, si bien los Estados Unidos lamentaban los medios 
usados, había que reconocer que la nueva zona segura de Bi-
hac había quedado abierta al socorro humanitario687.

El Presidente, haciendo uso de la palabra en calidad de re-
presentante de Indonesia, manifestó que su delegación había 
votado a favor de la resolución recién aprobada porque enun-
ciaba los principios que Indonesia había defendido incansa-
blemente, entre otros, el compromiso de buscar un arreglo 
amplio y negociado de los conflictos en la ex Yugoslavia, la 
necesidad de respetar el derecho internacional humanitario, 
la inviolabilidad de todo el personal de las Naciones Unidas 
y la soberanía e integridad territorial de todos los Estados de 
la ex Yugoslavia688.

Decisión de 29 de agosto de 1995:  
carta del Presidente al Secretario General
El 23 de agosto de 1995, en atención a la resolución 

1009  (1995), el Secretario General presentó al Consejo un 
informe sobre las consecuencias de la situación en Croacia 
para el mandato de la ONURC689.

El Secretario General informó de que, desde su informe 
del 3 de agosto y su carta del 7 de agosto, ninguna de las 
dos partes había puesto fin a sus actividades militares ni 
había cumplido plenamente las resoluciones pertinentes del 
Consejo de Seguridad. La situación seguía siendo suma-
mente tensa, especialmente en el Sector Este, y el ejército de 
Croacia, en sus campañas, no siempre había demostrado la 
debida atención a la seguridad del personal de las Naciones 
Unidas o de la población civil serbia de Krajina. El hecho de 
que Croacia hubiera recuperado por la fuerza los antiguos 
sectores Oeste, Sur y Norte había eliminado la necesidad de 
mantener batallones de infantería en esas zonas. Por consi-
guiente, el Comandante de las fuerzas del teatro de opera-
ciones había iniciado la reducción inmediata de los efectivos 
de la ONURC. El Secretario General señaló que la tarea in-
mediata de la ONURC en el Sector Este consistía en intentar 
restablecer el régimen creado por el acuerdo de cesación del 
fuego. Si eso se pudiera conseguir, el Secretario General se 
inclinaría a pensar que seguiría siendo necesaria la presencia 
de fuerzas de las Naciones Unidas en el Sector Este. Había 
dado instrucciones a su Representante Especial para que ce-
lebrara consultas con el Gobierno de Croacia y los dirigentes 
de los serbios locales en el Sector Este para definir un posible 
mandato para la ONURC. También le había pedido que exa-
minara con el Gobierno de Croacia las posibles tareas que 
la ONURC podría llevar a cabo en otras zonas del país. El 
Secretario General recomendó que el Consejo de Seguridad 
aprobase la repatriación, antes de que concluyera el período 
del mandato en curso, de todos los batallones restantes, salvo 
los dos que estaban desplegados en el Sector Este690.

En una carta de fecha 29 de agosto de 1995691, el Presidente 
del Consejo de Seguridad comunicó al Secretario General lo 
siguiente:

687 Ibíd., págs. 20 y 21.
688 Ibíd., pág. 21.
689 S/1995/730.
690 Ibíd., párr. 32.
691 S/1995/748.

Los miembros del Consejo de Seguridad han examinado su in-
forme de 23 de agosto de 1995 presentado de conformidad con la 
resolución 1009 (1995).

Los miembros del Consejo concuerdan con la recomendación 
formulada en el párrafo 32 de su informe relativa a la repatriación 
de los batallones restantes de la Operación de las Naciones Unidas 
para el Restablecimiento de la Confianza en Croacia, conocida como 
ONURC, salvo los dos que están desplegados en el sector este. Apo-
yan sus opiniones con respecto a la futura configuración y tareas de 
la ONURC y lo instan a continuar estableciendo contactos al res-
pecto. Los miembros del Consejo expresan su disposición a exami-
nar otras recomendaciones a la luz de esos contactos. A la espera de 
ese examen, hacen hincapié en la importancia que asignan de man-
tener la actual configuración y tareas de la ONURC en el sector este. 
Subrayan la necesidad de que exista un nuevo espíritu de coopera-
ción con la ONURC en esa zona y en toda la República de Croacia.

Los miembros del Consejo apoyan plenamente sus esfuerzos por 
velar porque las partes y otras partes interesadas ejerzan la máxima 
moderación en el sector este y en sus alrededores y traten de obte-
ner una solución negociada.

Los miembros del Consejo observan con preocupación de las 
dificultades relativas a la aplicación por parte del Gobierno de 
Croacia del acuerdo sobre el estatuto de las fuerzas. Esperan que 
el Gobierno de Croacia aplique plenamente y sin condiciones los 
términos de ese acuerdo en todos sus aspectos.

Los miembros del Consejo expresan su preocupación con res-
pecto a los problemas humanitarios que describe en su informe. 
Hacen hincapié en la importancia que asignan al cumplimiento de 
las disposiciones establecidas en las resoluciones del Consejo sobre 
la cuestión y a los esfuerzos por parte de la comunidad internacio-
nal para aliviar la difícil situación de los refugiados y las personas 
desplazadas.

Decisión de 7 de septiembre de 1995  
(3573a. sesión): declaración del Presidente
En su 3573a. sesión, celebrada el 7 de septiembre de 1995, 

el Consejo incluyó en el orden del día el informe del Secreta-
rio General de 23 de agosto de 1995. Después de la aproba-
ción del orden del día, el Consejo invitó al representante de 
Croacia, a solicitud del interesado, a participar en el debate 
sin derecho de voto. A continuación, el Presidente (Italia) 
anunció que, tras las consultas celebradas entre los miem-
bros del Consejo de Seguridad, se lo había autorizado a for-
mular la siguiente declaración en nombre del Consejo692:

El Consejo de Seguridad ha examinado el informe del Secretario 
General de 23 de agosto de 1995 presentado de conformidad con su 
resolución 1009 (1995), de 10 de agosto de 1995, y en particular la 
situación humanitaria y las violaciones de los derechos humanos 
que se describen en el informe.

El Consejo expresa su profunda preocupación por la grave situa-
ción de los refugiados y personas desplazadas durante la ofensiva 
croata y por las denuncias de violaciones del derecho humanita-
rio internacional descritas en el informe del Secretario General. El 
Consejo comparte la opinión del Secretario General de que el éxodo 
masivo de la población local serbia ha creado una crisis humanita-
ria de grandes proporciones. Preocupan al Consejo asimismo las 
denuncias de violaciones de los derechos humanos, incluido el in-
cendio de casas, saqueo de propiedades y matanzas, y pide al Go-
bierno de Croacia que investigue inmediatamente todas estas de-
nuncias y tome las medidas adecuadas para poner fin a tales actos.

692 S/PRST/1995/44.
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El Consejo reitera su petición de que el Gobierno de la República 
de Croacia respete plenamente los derechos de la población local 
serbia, incluido su derecho a permanecer o regresar en condiciones 
de seguridad.

El Consejo acoge con beneplácito las iniciativas tomadas por el 
Secretario General en coordinación con las organizaciones huma-
nitarias internacionales en respuesta a esta grave situación huma-
nitaria. El Consejo hace un llamamiento a todos los Estados Miem-
bros para que faciliten socorro y asistencia humanitaria urgente a 
estos refugiados y personas desplazadas.

El Consejo reitera que todos aquellos que han cometido viola-
ciones del derecho humanitario internacional serán considerados 
individualmente responsables en relación con estos actos. Reitera 
a este respecto que todos los Estados deben cooperar plenamente 
con el Tribunal Internacional para el enjuiciamiento de los presun-
tos responsables de las violaciones graves del derecho internacional 
humanitario cometidas en el territorio de la ex Yugoslavia desde 
1991, establecido de conformidad con su resolución 827 (1993), y 
con sus órganos.

El Consejo continuará ocupándose activamente de la cuestión.

Decisión de 3 de octubre de 1995 (3584a. sesión): 
declaración del Presidente
En su 3584a. sesión, celebrada el 3 de octubre de 1995, el 

Consejo de Seguridad reanudó su examen del tema. Des-
pués de la aprobación del orden del día, el Consejo de Se-
guridad invitó a los representantes de Bosnia y Herzegovina 
y Croacia, a solicitud de los interesados, a participar en el 
debate sin derecho de voto. A continuación, el Presidente 
(Nigeria) anunció que, tras las consultas celebradas entre los 
miembros del Consejo de Seguridad, se lo había autorizado a 
formular la siguiente declaración en nombre del Consejo693:

El Consejo de Seguridad expresa su preocupación por la si-
tuación humanitaria en la República de Croacia y alrededor de la 
República de Croacia, incluida la situación de los refugiados de la 
República de Bosnia y Herzegovina.

El Consejo se siente especialmente preocupado por la revocación 
del estatuto de refugiado de muchos refugiados de la República de 
Bosnia y Herzegovina que se encuentran actualmente en la Repú-
blica de Croacia y por la decisión consiguiente de poner fin a la 
asistencia prestada a esos refugiados. Las decisiones del Gobierno 
de Croacia a este respecto podrían llevar al retorno involuntario de 
decenas de miles de personas a una zona que no es segura ni está 
preparada para recibirlas. El Consejo subraya la importancia del 
principio de no devolución consagrado en la Convención de Gine-
bra sobre el estatuto de los refugiados de 1951, en la que es parte. El 
Consejo insta al Gobierno de Croacia a que siga dando asilo a todos 
los refugiados cualquiera sea su origen.

El Consejo expresa también su grave preocupación por la si-
tuación de los refugiados de la República de Croacia que desean 
regresar, así como de los serbios étnicos que han optado por per-
manecer en la República de Croacia. Reitera sus exigencias, que fi-
guran en la resolución 1009 (1995), entre otras, de que el Gobierno 
de Croacia respete plenamente los derechos de la población serbia 
local, incluido su derecho a permanecer o regresar en condiciones 
de seguridad, investigue todos los informes sobre violaciones de los 
derechos humanos y tome las medidas apropiadas para poner fin a 
esos actos. El Consejo insta al Gobierno de Croacia a que elimine 
los plazos fijados para el regreso de los refugiados a Croacia para 
reclamar sus propiedades. El Consejo insta también a ese Gobierno 
a que coopere con las organizaciones humanitarias internacionales 

693 S/PRST/1995/49.

para crear condiciones propicias para la repatriación de los refugia-
dos en condiciones de seguridad y dignidad.

El Consejo seguirá ocupándose activamente de la cuestión.

Decisión de 10 de octubre de 1995: 
carta del Presidente al Secretario General
El 29 de septiembre de 1995, en atención a la resolución 

1009 (1995), el Secretario General presentó al Consejo un 
informe sobre las consultas tenidas por su Representante Es-
pecial con el Gobierno de Croacia, Belgrado y las autorida-
des serbias locales en el Sector Este694. Informó de que, tras 
intensas consultas, las partes habían asegurado al Represen-
tante Especial que estaban dispuestas a resolver la cuestión 
del Sector Este mediante negociaciones y que  se habían com-
prometido a mejorar el nivel de cumplimiento de los acuer-
dos existentes, especialmente respecto de la cooperación con 
la ONURC. Tras las deliberaciones, el Representante Espe-
cial había propuesto un plan basado en seis tareas principa-
les: a) desempeñar plenamente las funciones previstas en el 
acuerdo de cesación del fuego concertado entre Croacia y 
las autoridades locales serbias en el Sector Este; b) facilitar 
la aplicación de las secciones del acuerdo económico de 2 de 
diciembre de 1994 que fueran pertinentes para el Sector Este 
y disponer que se adoptaran las medidas económicas locales 
que fueran convenientes; c) facilitar la aplicación de todas las 
resoluciones pertinentes del Consejo, incluidas las funciones 
descritas en el párrafo 72 del informe del Secretario General 
de 22 de marzo de 1995, en particular la continuación de las 
tareas de fomento de la confianza y las tareas humanitarias, 
como la asistencia a los refugiados y a los desplazados y la 
protección de las minorías étnicas; d) asistir en la fiscaliza-
ción, mediante la supervisión y la presentación de informes, 
del paso de personal, equipo, suministros militares y armas 
por las fronteras internacionales entre Croacia y la Repú-
blica Federativa de Yugoslavia en los cruces fronterizos del 
Sector Este en donde estuviera desplegada la ONURC; e) su-
pervisar la desmilitarización de la península de Prevlaka de 
conformidad con la resolución 779 (1992); y f) observar los 
incidentes militares en las inmediaciones de la frontera in-
ternacional entre Croacia y Bosnia y Herzegovina e informar 
al respecto. El Secretario General recomendaba que el Con-
sejo aprobara el plan. Se aplicaría al resto del mandato de la 
ONURC, mientras se celebraban las negociaciones sobre el 
futuro del Sector Este en el contexto de una solución política 
general de la crisis en la ex Yugoslavia. 

En una carta de fecha 10 de octubre de 1995695, el Presi-
dente del Consejo de Seguridad comunicó al Secretario Ge-
neral lo siguiente:

Los miembros del Consejo de Seguridad han examinado su in-
forme de 29 de septiembre de 1995, presentado de conformidad con 
la resolución 1009 (1995) del Consejo. Los miembros del Consejo 
están de acuerdo con los arreglos establecidos en el informe para 
lo que resta del actual mandato de la Operación de las Naciones 
Unidas para el Restablecimiento de la Confianza en Croacia, cono-
cida como ONURC, en espera, en el caso de Eslavonia Oriental, del 
resultado de las negociaciones en curso sobre ese tema.

694 S/1995/835.
695 S/1995/859.
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Decisión de 22 de noviembre de 1995 
(3596a. sesión): resolución 1023 (1995) 
Por una carta de fecha 15 de noviembre de 1995 dirigida 

al Secretario General, el representante de Croacia trans-
mitió el texto del Acuerdo básico sobre la región de  Esla-
vonia Oriental, Baranja y Srijem Occidental firmado el 12 
de noviembre de  1995 por el Gobierno de la República de 
Croacia y las autoridades locales de los serbios de Croacia 
en Eslavonia Oriental696. En el Acuerdo se estipulaba, entre 
otras cosas, que habría un período de transición de 12 meses, 
prorrogable hasta 24 meses si así lo pidiera una de las partes, 
y se pedía al Consejo que estableciera una Administración 
de Transición y una fuerza internacional, para gobernar la 
región durante el período de transición y mantener la paz y 
la seguridad, respectivamente. 

En su 3596a. sesión, celebrada el 22 de noviembre de 1995, 
el Consejo incluyó la carta en el orden del día. Después de 
la aprobación del orden del día, el Consejo invitó al repre-
sentante de Croacia, a solicitud del interesado, a participar 
en el debate sin derecho de voto. A continuación el Presi-
dente (Omán) señaló a la atención de los miembros del Con-
sejo un proyecto de resolución presentado por Alemania, la 
Argentina, los Estados Unidos, Francia, Honduras, Italia, 
Rwanda, la Federación de Rusia, el Reino Unido y la Repú-
blica Checa697, así como otros documentos698. 

El representante de la Federación de Rusia, haciendo uso 
de la palabra antes de la votación, señaló que el Acuerdo bá-
sico sobre la región de Eslavonia Oriental, Baranja y Srijem 
Occidental se había logrado gracias al realismo y al sentido 
de responsabilidad de las partes, así como la considerable 
contribución de los mediadores internacionales y los Estados 
miembros del Grupo de Contacto. En el Acuerdo se disponía 
el restablecimiento de las garantías de seguridad que habían 
resultado socavadas para toda la población de la región du-
rante los años de conflicto, se garantizaban a los serbios, los 
croatas y los representantes de otras nacionalidades, en pie de 
igualdad, derechos humanos y libertades básicas, se estable-
cían condiciones apropiadas para el regreso de los refugiados 
y la normalización de sus vidas. El Acuerdo también elimi-
naba los obstáculos que se oponían a la plena normalización 
de las relaciones entre Croacia y la República Federativa de 
Yugoslavia, lo cual revestía importancia significativa para el 
logro de un arreglo amplio de la crisis en los Balcanes. A ese 
respecto, la Federación de Rusia consideraba que el proyecto 
de resolución que el Consejo tenía ante sí era apropiado y 
oportuno. A su juicio, las Naciones Unidas debían desempe-
ñar un papel importante en el fomento del proceso de paz, 
incluido el establecimiento de una Administración de Tran-
sición y una fuerza internacional. La Federación de Rusia, 
por su parte, estaba dispuesta a continuar contribuyendo a 
salvaguardar la paz y la seguridad en la región. También apo-

696 S/1995/951.
697 S/1995/979.
698 Carta de fecha 6 de octubre de 1995 dirigida al Presidente del Con-

sejo de Seguridad por el representante de Croacia (S/1995/843); y carta de 
fecha 15 de noviembre de 1995 dirigida al Secretario General por el repre-
sentante de Ucrania (S/1995/964).

yaba la continuación y expansión de los esfuerzos interna-
cionales por garantizar los derechos humanos en Croacia699. 

El representante de China manifestó que su delegación 
votaría a favor del proyecto de resolución sobre la base de su 
postura de que, en toda solución de la cuestión de Croacia, 
deberían respetarse la soberanía y la integridad territorial de 
Croacia, y el Gobierno de Croacia y las autoridades serbias 
locales debían buscar una solución aceptable para ambas 
partes en el conflicto mediante negociaciones pacíficas. Ob-
servando que en el Acuerdo se incluían algunas solicitudes 
a las Naciones Unidas y al Consejo de Seguridad en cuanto 
a la autorización por el Consejo de una Administración de 
Transición y una fuerza internacional, advirtió que esas so-
licitudes entrañaban muchas cuestiones políticas y jurídicas 
complicadas, por lo cual era necesario realizar estudios cui-
dadosos y evitar tomar decisiones apresuradas sobre la forma 
en que las Naciones Unidas podrían facilitar la aplicación del 
plan de paz en la región y participar en esa aplicación700.

El representante de la República Checa dijo que la piedra 
angular del Acuerdo básico era el establecimiento de una Ad-
ministración de Transición en el Sector Este por un período 
de un año. Sin embargo, su delegación había observado con 
preocupación que muchas de las disposiciones del Acuerdo 
eran muy generales. Entendía que las partes habían llegado a 
acuerdo sobre un enunciado general, pero estaban divididas 
con respecto a los detalles, con lo cual transferían al Con-
sejo el problema de los detalles. Las partes estaban deseosas 
de traspasar al Consejo la responsabilidad del contenido de 
su Acuerdo, aun cuando la delegación checa siempre había 
sostenido que la responsabilidad primordial de plasmar su 
futuro recaía en las propias partes en el conflicto701.

El representante de Alemania señaló que el Acuerdo Bá-
sico se basaba en dos principios importantes: se reconocía 
la soberanía de Croacia con respecto a Eslavonia Oriental, y 
debían proteger y garantizar plenamente los derechos de la 
población local serbia. Sin embargo, el orador advirtió que 
no debía haber malentendidos: el Acuerdo Básico no entraría 
en vigor hasta que el Consejo aprobara una resolución por 
la que se estableciera una Administración de Transición y 
se autorizara el despliegue de una fuerza internacional. Así 
pues, el Acuerdo Básico confería al Consejo de Seguridad 
responsabilidades importantes. En los días y semanas sub-
siguientes, los miembros del Consejo tendrían que trabajar 
intensamente respecto de los detalles y modalidades de la 
fuerza internacional y de la Administración de Transición 
previstas. Sin embargo, en última instancia, el Gobierno de 
Croacia y la parte serbia local eran los únicos que podían 
hacer que el Acuerdo Básico fuera provechoso. Por tanto, era 
acertado que en el proyecto de resolución se incidiera en la 
necesidad de que las partes cooperaran plenamente sobre la 
base del Acuerdo y se abstuvieran de toda medida que pu-
diera entorpecer su aplicación. Eso también se aplicaba a Go-
bierno de la República Federativa de Yugoslavia702.

A continuación se sometió a votación y fue aprobado por 
unanimidad como resolución 1023 (1995), cuyo texto es:

699 S/PV.3596, págs. 2 y 3.
700 Ibíd., pág. 3.
701 Ibíd., pág. 4.
702 Ibíd., págs. 4 y 5.
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El Consejo de Seguridad, 
Recordando todas sus resoluciones anteriores sobre la cuestión,
Reafirmando su empeño en lograr un arreglo global negociado 

de los conflictos en la ex Yugoslavia que garantice la soberanía y la 
integridad territorial de todos los Estados que la integraban, dentro 
de sus fronteras internacionalmente reconocidas, y destacando la 
importancia que atribuye al reconocimiento mutuo de esos Estados, 

Reafirmando una vez más su compromiso con la independencia, 
soberanía e integridad territorial de la República de Croacia y su-
brayando a ese respecto que los territorios de Eslavonia Oriental, 
Baranja y Srijem Occidental, conocidos con el nombre de Sector 
Este, son partes integrantes de la República de Croacia,

Afirmando la importancia que atribuye al respeto absoluto de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos en 
esos territorios,

Encomiando los esfuerzos constantes de los representantes de 
las Naciones Unidas, la Unión Europea, los Estados Unidos de 
América y la Federación de Rusia por facilitar una solución nego-
ciada del conflicto en la República de Croacia, 

1. Acoge con beneplácito el Acuerdo Básico sobre la región de 
Eslavonia Oriental, Baranja y Srijem Occidental entre el Gobierno 
de la República de Croacia y los representantes de los serbios loca-
les, firmado el 12 de noviembre de 1995 en presencia del mediador 
de las Naciones Unidas y del Embajador de los Estados Unidos ante 
la República de Croacia;

2. Toma nota de que en el Acuerdo Básico se le pide que es-
tablezca una administración de transición y autorice una fuerza 
internacional, se declara dispuesto a examinar esa petición con la 
mayor prontitud para facilitar la aplicación del Acuerdo e invita 
al Secretario General a que mantenga los contactos más estrechos 
posibles con todos los interesados a fin de que preste asistencia al 
Consejo en su labor sobre esta cuestión;

3. Destaca la necesidad de que el Gobierno de la República de 
Croacia y la parte de los serbios locales cooperen plenamente sobre 
la base del Acuerdo Básico y se abstengan de toda actividad militar 
o de cualquier medida que pueda obstaculizar la aplicación de los 
arreglos de transición estipulados en él y les recuerda su obligación 
de cooperar cabalmente con la Operación de las Naciones Unidas 
para el Restablecimiento de la Confianza en Croacia, conocida como 
ONURC, y de garantizar su seguridad y libertad de circulación;

4. Decide seguir ocupándose activamente de la cuestión.

El representante de Francia, haciendo uso de la palabra 
después de la votación, dijo que el objetivo principal de la 
resolución recién aprobada era establecer y garantizar una 
paz justa y duradera para todos los habitantes de Eslavonia 
Oriental. Había que demostrar que la comunidad internacio-
nal apoyaba el proceso de paz en curso y los principios que 
lo habían inspirado, entre otros: la soberanía e integridad te-
rritorial de Croacia; el reconocimiento y la protección de los 
derechos y libertades fundamentales de toda la población de 
la región; la necesidad del pronto regreso de todos los despla-
zados y refugiados; y la garantía de que todos los habitantes 
de Eslavonia Oriental podrían vivir en paz y con dignidad703.

El representante de los Estados Unidos observó que la re-
solución recién aprobada era una medida importante para 
generar confianza entre croatas y serbios, pero todavía que-
daba mucho por hacer antes de que se estableciera la paz 
definitivamente. Las partes en el Acuerdo Básico habían pe-
dido a la comunidad internacional no solo que apoyara a la 
región sino también que la administrara durante el período 

703 Ibíd., pág. 6.

de transición. Se trataba de una empresa de grandes propor-
ciones que exigiría consultas, planificación y coordinación 
entre las partes interesadas. Antes de concluir, el orador se-
ñaló que las gestiones del Consejo de Seguridad, entre otras, 
la imposición y aplicación de sanciones, la autorización del 
establecimiento de fuerzas de mantenimiento de la paz y una 
respuesta firme a las violaciones de los derechos humanos 
cometidas por todas las partes, finalmente habían dado re-
sultados con la rúbrica del Acuerdo de Dayton y la aproba-
ción del Acuerdo Básico704.

El Presidente, haciendo uso de la palabra en calidad de re-
presentante de Omán, dijo que si bien la firma del Acuerdo 
Básico era grata, había que tener presente que el Acuerdo no 
era un fin en sí mismo, sino un primer paso hacia el estable-
cimiento de la paz y hacia la normalización de las relaciones 
en la región. En cuanto a la resolución recién aprobada, de-
claró que la disposición más importante era la referencia al 
reconocimiento recíproco de todos los Estados de la zona de 
la ex Yugoslavia. Ese reconocimiento garantizaría la sobera-
nía e integridad territorial de todos los Estados dentro de sus 
fronteras reconocidas internacionalmente, lo cual ayudaría a 
fomentar la confianza entre los Estados de la región705.

Decisión de 30 de noviembre de 1995  
(3600a. sesión): resolución 1025 (1995) 
El 23 de noviembre de 1995, con arreglo a las resolucio-

nes 981 (1995), 982 (1995) y 983 (1995), el Secretario General 
presentó al Consejo un informe sobre las misiones de man-
tenimiento de la paz en la ex Yugoslavia706. El objetivo del 
informe era ayudar al Consejo en sus deliberaciones sobre 
el futuro de dichas misiones, ya que los mandatos termina-
rían el 30 de noviembre de 1995. El Secretario General señaló 
que el Acuerdo Básico sobre la región de Eslavonia Oriental, 
Baranja y Srijem Occidental era un logro histórico que se 
disponía la integración pacífica en Croacia de la región de-
nominada Sector Este. Recordando que en el Acuerdo Básico 
se pedía al Consejo que estableciera una administración pro-
visional y que autorizase una fuerza internacional, subrayó 
que para que se mantuviera el impulso que había cobrado 
la paz era esencial la aplicación oportuna del Acuerdo, que 
requería el pleno apoyo internacional. En cuanto al futuro de 
la ONURC, el Secretario General indicó que parecía haber 
solo dos opciones realistas. O el Consejo de Seguridad deci-
día dar por terminadas las funciones de la ONURC cuando 
finalizara su mandato el 30 de noviembre de 1995, con la ex-
pectativa de que los Estados interesados, las organizaciones 
internacionales y otras instituciones asumieran la responsa-
bilidad de aplicar el Acuerdo Básico en la región de Eslavonia 
Oriental, Baranja y Sirjem Occidental (ex Sector Este), o el 
Consejo decidía mantener la presencia de la ONURC por un 
período limitado, durante el cual desempeñaría sus funcio-
nes existentes hasta que se estableciera la Administración de 
Transición y se desplegara una fuerza internacional.

El Secretario General señaló también que el Presidente de 
Croacia había manifestado claramente que no podía acep-

704 Ibíd., págs. 6 y 7.
705 Ibíd., págs. 7 y 8.
706 S/1995/987.
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tar una nueva prórroga del mandato de la ONURC, aunque 
accedería a que se mantuvieran, como medida provisional, 
los dos batallones de la ONURC desplegados. El Presidente 
de Croacia también había insistido en que la aplicación del 
Acuerdo Básico, en particular los aspectos relacionados con 
la desmilitarización, comenzara el 1 de diciembre. Sin em-
bargo, el Secretario General advirtió que si se daba por fina-
lizado el mandato de la ONURC el 30 de noviembre de 1995 
sin la certeza de que otras instituciones estuvieran en con-
diciones de asumir la responsabilidad de aplicar el Acuerdo 
Básico se podría desestabilizar gravemente la región. Por 
tanto, recomendaba que el Consejo confirmara la presencia 
de la ONURC por un período de dos meses, como arreglo 
provisional hasta que se estableciera una fuerza internacio-
nal; que nombrara lo antes posible un administrador civil 
provisional de la región, y que determinara la fecha en que 
debería comenzar la aplicación del Acuerdo Básico. 

En su 3600a. sesión, celebrada el 30 de noviembre de 1995, 
el Consejo incluyó el informe mencionado en el orden del 
día. Tras la aprobación del orden del día, el Consejo invitó al 
representante de Croacia, a solicitud de éste, a participar en 
el debate sin derecho de voto. Luego, el Presidente (Omán) 
señaló a la atención de los miembros del Consejo un pro-
yecto de resolución presentado por Alemania, la Argentina, 
los Estados Unidos, Francia, Honduras, Italia, la Federación 
de Rusia, el Reino Unido, la República Checa y Rwanda707, así 
como una carta de fecha 15 de noviembre de 1995 dirigida al 
Secretario General por el representante de Croacia708. 

El representante de China, haciendo uso de la palabra an-
tes de la votación, dijo que su delegación estaba de acuerdo 
en principio con la propuesta del Secretario General de que 
se prorrogara el mandato de las tres operaciones de manteni-
miento de la paz de las Naciones Unidas en la ex Yugoslavia 
para que se pudieran realizar estudios sobre las formas en 
que las Naciones Unidas habrían de participar en operacio-
nes de mantenimiento de la paz en la región en el futuro, y 
votaría a favor de los proyectos de resolución que el Con-
sejo tenía ante sí. El orador señaló que se había aprendido 
mucho de las operaciones de mantenimiento de la paz de 
las Naciones Unidas en la región. Por ejemplo, las medidas 
obligatorias en virtud del Capítulo VII de la Carta que en-
trañaban el uso de la fuerza, incluida la fuerza aérea, habían 
sido muy improcedentes y habían afectado a la condición le-
gítima y neutral de esas operaciones de mantenimiento de 
la paz. Puesto que tanto el Acuerdo Básico como el Acuerdo 
de Dayton incluían solicitudes respecto del establecimiento 
de la paz en la región, el orador también señaló que, indu-
dablemente, las Naciones Unidas y el Consejo tendrían que 
asumir importantes responsabilidades, ya que esas solicitu-
des entrañaban muchas cuestiones complejas de carácter po-
lítico, jurídico, militar y financiero. Por lo tanto, el Consejo 
debía hacer un estudio detenido de esos asuntos y exami-
narlos a fondo para poder adoptar una decisión adecuada. 
En cuanto a las deliberaciones sobre el posible despliegue de 
fuerzas de aplicación en la ex Yugoslavia, el orador advirtió 
que ello podría convertirse en una operación de gran enver-
gadura. Sostuvo que esas operaciones debían estar bajo el 

707 S/1995/994.
708 S/1995/951.

control y la orientación del Consejo, para que este pudiera 
impedir que las operaciones se desviaran de los principios 
que rigen las operaciones de mantenimiento de la paz de las 
Naciones Unidas y evitar el abuso de la fuerza y la impli-
cación del conflicto. Advirtió que el Consejo no debía con-
vertirse en un sello de aprobación de cuestiones que estaban 
fuera de su control y que no debían extenderse cheques en 
blanco. Al abordar esas cuestiones, el Consejo debía adoptar 
un enfoque prudente y responsable, en lugar de apresurarse 
a contraer compromisos o tomar decisiones709. 

A continuación se sometió a votación el proyecto de re-
solución y fue aprobado por unanimidad como resolución 
1025 (1995), cuyo texto es el siguiente: 

El Consejo de Seguridad,
Recordando todas sus resoluciones anteriores sobre la cuestión, 

en particular su resolución 981 (1995), de 31 de marzo de 1995,
Recordando también el informe del Secretario General de 29 de 

septiembre de 1995 y la carta de fecha 10 de octubre de 1995 diri-
gida al Secretario General por el Presidente del Consejo de Segu-
ridad,

Reafirmando su resolución 1023 (1995), de 22 de noviembre 
de 1995,

Reafirmando una vez más su empeño en preservar la indepen-
dencia, la soberanía y la integridad territorial de la República de 
Croacia y recalcando a este respecto que los territorios de Eslavo-
nia oriental, Baranja y Srijem occidental, denominados Sector Este, 
son parte integrante de la República de Croacia,

Afirmando la importancia que atribuye al pleno respeto de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de todos en esos 
territorios y en todas las demás partes de la República de Croacia,

Expresando una vez más su satisfacción por el Acuerdo Básico 
sobre la región de Eslavonia oriental, Baranja y Srijem occidental 
entre el Gobierno de la República de Croacia y los representantes 
serbios locales, firmado el 12 de noviembre de 1995,

Expresando su satisfacción por la positiva función desempeñada 
por la Operación de las Naciones Unidas para el Restablecimiento 
de la Confianza en Croacia, conocida como ONURC, y rindiendo 
homenaje a su personal por la forma en que cumple su mandato,

Habiendo examinado el informe del Secretario General de 23 de 
noviembre de 1995,

Reafirmando su determinación de velar por la seguridad y la 
libertad de circulación del personal de las operaciones de mante-
nimiento de la paz de las Naciones Unidas en el territorio de la ex 
Yugoslavia y, a esos efectos, actuando en virtud del Capítulo VII de 
la Carta de las Naciones Unidas,

1. Acoge con beneplácito el informe del Secretario General de 
23 de noviembre de 1995;

2. Pide al Secretario General que le presente a la mayor breve-
dad posible, a más tardar el 14 de diciembre de 1995, un informe 
sobre todos los aspectos del establecimiento por el Consenso de 
una operación consistente en una administración de transición y 
una fuerza de transición para el mantenimiento de la paz, con el 
objeto de poner en práctica las disposiciones correspondientes del 
Acuerdo Básico sobre la región de Eslavonia Oriental, Baranja y Sri-
jem Occidental, y que se refiera también a las posibilidades de que el 
país anfitrión preste asistencia para reducir el costo de la operación;

3. Decide que, a los efectos de poder establecer en forma orde-
nada la operación a que se hace referencia en el párrafo 2 supra, el 
mandato de la Operación de las Naciones Unidas para el Restable-
cimiento de la Confianza en Croacia, conocida como ONURC, ter-

709 S/PV.3600, págs. 2 y 3.



746 Repertorio de la práctica del Consejo de Seguridad — Suplemento 1993-1995

mine después de un período provisional que concluirá el 15 de enero 
de 1996 o en la fecha en que el Consejo adopte una decisión relativa 
al despliegue de la fuerza de transición para el mantenimiento de 
la paz a que se hace referencia en ese párrafo, incluido el período 
necesario para el traspaso de autoridad, si esta fecha fuese anterior;

4. Decide seguir ocupándose activamente de la cuestión.

Decisión de 22 de diciembre de 1995 
(3615a. sesión): declaración del Presidente
El 21 de diciembre de 1995, con arreglo a la resolución 

1019  (1995), el Secretario General presentó al Consejo un 
informe sobre los derechos humanos en Croacia710. El Secre-
tario General señaló que se seguía informando sobre viola-
ciones de los derechos humanos en los anteriores Sectores 
Norte y Sur. No se había protegido suficientemente el dere-
cho de los serbios de Krajina a permanecer en sus hogares. 
Los serbios que permanecían en ellos habían sido objeto de 
numerosos actos de hostigamiento e intimidación; habían 
tenido lugar saqueos y robos a mano armada contra residen-
tes serbios, que se habían visto desposeídos de sus bienes y su 
seguridad. Además, la población serbia que había huido du-
rante las operaciones militares veía gravemente restringido 
su derecho a regresar a sus hogares, ya que no se adoptaban 
medidas constructivas para facilitar su regreso. Por otro 
lado, los derechos de la población minoritaria de Croacia se 
verían restringidos por las reformas de la Constitución. Se 
habían promulgado nuevas disposiciones, como la ley sobre 
la devolución y reivindicación de bienes, que obstaculizaban 
el pleno disfrute de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales. Por consiguiente, era necesario lograr que se 
protegieran debidamente los derechos de la minoría serbia 
en el marco jurídico y constitucional de Croacia. 

En su 3615a. sesión, celebrada el 22 de diciembre de 1995, 
el Consejo incluyó el informe en el orden del día. Después de 
la aprobación del orden del día, el Consejo invitó al repre-
sentante de Croacia, a solicitud del interesado, a participar 
en el debate sin derecho de voto. A continuación, el Presi-
dente (Federación de Rusia) anunció que, tras las consultas 
celebradas entre los miembros del Consejo de Seguridad, se 
lo había autorizado a formular la siguiente declaración en 
nombre del Consejo711: 

El Consejo de Seguridad toma nota del informe del Secretario 
General de 21 de diciembre de 1995, que acaba de recibir.

El Consejo, como cuestión de urgencia, expresa su profunda 
preocupación por el hecho de que, según la información que figura 
en dicho informe, el Gobierno de la República de Croacia haya he-
cho caso omiso del llamamiento que hizo el Consejo en la decla-
ración emitida por su Presidente el 3 de octubre de 1995 de que 
dejara sin efecto los plazos fijados para el regreso de los refugiados 
a Croacia para reivindicar sus propiedades. El requisito de que los 
propietarios reclamen sus propiedades a más tardar el 27 de di-
ciembre de 1995 constituye un obstáculo virtualmente insuperable 
para la mayoría de los refugiados serbios.

El Consejo exige enérgicamente que el Gobierno de la República 
de Croacia deje sin efecto de inmediato todo plazo fijado para el 
regreso de los refugiados para reivindicar sus propiedades.

710 S/1995/1051.
711 S/PRST/1995/63.

El Consejo seguirá examinando el informe del Secretario Ge-
neral.

L. La situación imperante en la zona segura 
de Bihac y alrededor de ella

Actuaciones iniciales

Decisión de 19 de noviembre de 1994 
(3461a. sesión): resolución 958 (1994)
En su 3461a. sesión, celebrada el 19 de noviembre de 1994, 

el Consejo de Seguridad incluyó el tema titulado “La situa-
ción imperante en la zona segura de Bihac y alrededor de 
ella” en su orden del día. Tras la aprobación del orden del 
día, el Consejo invitó a los representantes de Alemania, Bos-
nia y Herzegovina y Croacia, a solicitud de estos, a partici-
par en la. sesión sin derecho de voto. La Presidenta (Esta-
dos Unidos) llamó la atención de los miembros del Consejo 
hacia el texto de un proyecto de resolución presentado por 
Alemania, España, los Estados Unidos, la Federación de Ru-
sia, Francia y el Reino Unido712, así como hacia una carta de 
fecha 18 de noviembre de 1994 dirigida a la Presidenta del 
Consejo por el representante de Croacia, por la que se tras-
mitían dos cartas de la misma fecha dirigidas a la Presidenta 
del Consejo de Seguridad y al Secretario General de la Orga-
nización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN)713 por el 
Presidente de Croacia, y una carta de fecha 19 de noviembre 
de 1994 dirigida a la Presidenta del Consejo por el represen-
tante de Bosnia y Herzegovina714. En la carta a la Presidenta 
del Consejo715, el Presidente de Croacia informaba de que las 
fuerzas rebeldes serbias habían estado atacando a Bosnia y 
Herzegovina desde zonas protegidas de las Naciones Unidas 
en Croacia, con incursiones aéreas, disparos de artillería y 
ataques transfronterizos por tropas de tierra. Su Gobierno 
solicitaba urgentemente la asistencia de las Naciones Unidas 
para poner fin a esos ataques mediante incursiones aéreas 
contra las fuerzas serbias atacantes. En la carta dirigida al 
Secretario General de la OTAN716, el Presidente de Croacia 
indicaba que, a fin de poner fin a los ataques contra Bosnia 
y Herzegovina desde territorio croata por rebeldes serbios 
situados en las zonas protegidas de las Naciones Unidas, su 
Gobierno había aprobado las incursiones aéreas de la OTAN 
contra esas fuerzas durante un período de una semana. 

El representante de Croacia declaró que no se podían se-
guir tolerando los actos que las llamadas fuerzas serbias de 
Krajina llevaban a cabo en Croacia e instó a que el proyecto 
de resolución se aplicase plenamente una vez que hubiera 
sido aprobado. Su delegación se sentía complacida por el he-
cho de que este proyecto de resolución había de fortalecer 
aún más la integridad territorial y la soberanía de Croacia. El 
orador declaró también que Croacia seguiría desempeñando 
su papel constructivo en el proceso de paz mientras la co-
munidad internacional continuara manteniendo su compro-

712 S/1994/1316.
713 S/1994/1312.
714 S/1994/1319.
715 Véase S/1994/1312, anexo I.
716 Ibíd., anexo II.




